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SECCION CUARTA_____________
Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria
de Zaragoza
ADMINISTRACION DE DELICIAS

Subasta de bienes muebles Núm. 78.229
Doña María-Carmen Malumbres Logroño, jefa del Servicio de Recaudación 

de la Administración de Delicias de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio incoado en 

esta Unidad de Recaudación contra la deudora para con la Hacienda pública 
Vulcanizados Zaragoza, S. L„ se ha dictado en el día de la fecha por el señor 
jefe de la Dependencia Provincial de Recaudación la siguiente

«Providencia. En uso de las facultades que me confiere el artículo 146 
del vigente Reglamento General de Recaudación, decreto la venta en pública 
subasta de los bienes muebles embargados a Vulcanizados Zaragoza, S. L., 
por diligencias de 6 y 9 de abril de 1992, practicadas en el expediente ejecutivo 
que en la Unidad de Recaudación de Delicias se sigue con el núm. B-50-025741.

La subasta se celebrará en los locales de esta Delegación de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (sitos en calle Albareda, 16, de esta 
ciudad) el día 28 de enero de 1993, a las 12.00 horas, sirviendo de tipos para la 
subasta los relacionados más adelante.»

Notifíquese esta providencia a la deudora, a los acreedores hipotecarios y 
pignoraticios y, en su caso, al depositario, adviniéndoles que en cualquier 
momento anterior a la adjudicación de los bienes podrán liberarse los 
mismos pagando los débitos y costas del procedimiento.

Y en cumplimiento del anterior proveído transcrito se publica el presente 
edicto y se advierte a quienes deseen tomar parte en la subasta que la misma se 
regirá bajo las siguientes condiciones generales de subasta:

1 .“ Los bienes embargados a enajenar corresponden al siguiente detalle:

Lote núm. i
El derecho de traspaso del local de negocio sito en carretera de Logroño, 

km. 2,400, polígono El Portazgo, nave número 30, de dos plantas, la primera 
de 780 metros cuadrados y la segunda de 900 metros cuadrados, para la 
reparación de automóviles y venta mayor de cubiertas. Alquiler mensual de 
200.000 pesetas.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación. 1.500.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, I.I25.OOO pesetas.
Tramos de 25.000 pesetas.

Lote núm. 2

Una desmontadora camión marca“Ursus”, de 4 CV, sin número visible de 
fábrica.

Una desmontadora camión marca “AG Double Corghi", de 2 CV, sin 
número visible.

Una cquilibradora marca “Cemb”. sin número visible de fábrica.
Una desmontadora turismo automática, marca “Artiglio Corghi", sin 

número.
Una desmontadora turismo automática, marca “Artiglio Corghi", sin 

número.
Una desmontadora turismo automática, marca “Artiglio Corghi". sin 

número.
Una desmonladora turismo automática, marca “Artiglio Corghi", sin 

número.
Una cquilibradora LP3 digital, marca “Hofmann", número 8830451121, 

tipo LP300.
Una cquilibradora marca “Cemb". sin número visible de fábrica.
Una desmontadora turismo marca “Artiglio Corghi", sin número visible 

de fábrica.
Una desmontadora turismo automática, marca “Artiglio Corghi", sin 

número.
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Una desmontadora turismo automática, marca “Artiglio Corghi”, sin 
número.

Una desmontadora turismo automática, marca “Artiglio Corghi”, sin 
número.

Una equilibradora LP3 digital, marca “Hofman", número 8830451121, 
tipo LP300.

Un elevador hidráulico, marca “Istobal” (4C), para 3.000 kilos, número 
42722-288056.

Un gato hidráulico marca “Istobal”.
Un montacargas marca “Zener", de 1.000 kilos, número 20-0124.
U na plataforma elevadora neumática, marca “Corghi”, de 2.000 kilos, sin 

número.
Un gato hidráulico marca “Arreba”, para 10.000 kilos.
Un gato hidráulico marca “Arreba”, para 10.000 kilos.
Un gato hidráulico marca “Arreba”, para 10.000 kilos.
Un gato hidráulico marca “Arreba”, para 10.000 kilos.
Cuatro gatos de carretilla, hidráulicos, manuales, sin número.
Una esmeril marca “Ligur", de 0,50 CV, número 19467.
Una rayadora de cubiertas, sin número.
Una rayadora de cubiertas, sin número.
Una vulcanizadora camión, sin número.
Una vulcanizadora turismos, sin número.
Una raspadora de cubiertas neumáticas, sin número.
Una pistola impacto “I. Rand 290-6”.
Una pistola impacto “I. Rand 290-6".
Una pistola impacto “I. Rand 231”.
Una pistola impacto “1. Rand 231".
Una pistola impacto “1. Rand 231”.
Dos recogedores de aceite, marca “Samoa”.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 4.587.680 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 3.440.760 pesetas.
Tramos de 50.000 pesetas.

Lote núm. 3
El derecho de traspaso del local de negocio sito en Duquesa de Villaher- 

mosa, 48, de esta ciudad, de una superficie de 130 metros cuadrados, dedicado 
a la actividad de reparación del automóvil. Renta mensual de 27.889 pesetas.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 1.000.000 de pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 750.000 pesetas.
Tramos de 10.000 pesetas.

Lote núm. 4

Una alineadora de dirección “Simpesdue", modelo 1145-79 MA-87023373.
Una equilibradora EM-80, marca “Corghi”, M A-148009025745.
Una equilibradora marca “Hofman", tipo FB-PK, número 82302-90.
Un elevador hidráulico, marca“Orlandini", tipo EV90SH, núm.09707PXA.
Un gato hidráulico “Orlandini".
Un gato hidráulico “Fite".
Un gato hidráulico “File”.
Una esmeril marca “Ligur", de 0,50 CV.
Un recogedor de aceite, marca “Samoa”.
Un desmontador turismo, marca “Corghi", número 902008410778.
Un desmontador turismo, marca “Corghi”. número 138005021199.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación. 3.311.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 2.483.250 pesetas.
Tramos de 50.000 pesetas. .

Lote núm. 5
Una máquina de calcular, marca "Olivetti Logos 42”, número 8005640.
Una máquina de escribir, eléctrica, marca “Olivetti Editor 4", de 125 

espacios, número EI3-I072I26, y su mesita “Involca".
Una máquina de escribir, manual, marca “Olivetti Lexicón 88", de 120 

espacios, número de fábrica 1077196, y mesita “Involca".
Una fotocopiadora marca “Ricoh M-3", número 7780901587.
Una calculadora marca “Olivetti Logos 49". número E-213360.
Cuatro sillas metálicas con respaldo y asiento mullidos de tela, y dos sillones 

a juego.-
Una mesa de despacho, metálica, superficie de cristal, de 1,22 x 0,75 

metros, con tres cajones en el lado derecho y uno central.
U na mesa de iguales características, de 1.30 x 0,76 metros, con dos cajones 

en el lado derecho y uno central.
Dos archivadores metálicos, de cuatro cajones.
Tres armarios metálicos, de dos puertas, con bandejas.
Un ordenador “IBM PC-AT",con impresora, sin número, y un ordenador 

número 517, AT550I0I320.
Valoración y tipo de subasta en primera licitación. 422.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 301.500 pesetas.
Tramos de 5.000 pesetas.

Lote núm. 6

Un vehículo comercial, marca “Mercedes Benz", modelo MB-130, furgo
neta mixta, matricula Z-8006-P.

Valoración y tipo de subasta en primera licitación, 25.500 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación, 19.125 pesetas.
Tramos de 1.000 pesetas.
2 .a Los bienes se encuentran bajo la custodia del depositario don Lau- 

rentino Torre Rodríguez (teléfono 34 12 63), a quien se podrá requerir para 
que en horas hábiles los muestre a los interesados.

3 .a Todo licitador para poder participar habrá de constituir ante la Mesa 
de subasta fianza de, al menos, el 20 % del tipo de aquélla para poder 
participar, depósito éste que se ingresará en firme en el Tesoro si el adjudica
tario no satisface el precio del remate y sin perjuicio de las mayores responsa
bilidades en que podrá incurrir por el mayor perjuicio que sobre el importe de 
la fianza originare la inefectividad de la adjudicación.

4 .a La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudi
cación si se hace efectivo el importe de los débitos y costas del procedimiento.

5 .a El adjudicatario vendrá obligado a entregaren el acto de la adjudica
ción, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el precio de la 
adjudicación y el depósito constituido.

6 .a Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado 
desde el anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta. Dichas 
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán registradas en el Registro 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de Zaragoza y 
deberán ir acompañadas de cheque conformado extendido a favor del Tesoro 
público por el importe del depósito.

7 .a Si finalizada la primera licitación, ésta resultara desierta o no se 
hubiere cubierto la deuda y quedaren bienes por adjudicar, la Mesa podrá 
optar por celebrar una segunda licitación, en la que se admitirán ofertas que 
cubran el nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en primera licitación, o 
iniciar los trámites para la venta por gestión directa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 150 del Reglamento General de Recaudación, 
trámite a realizar igualmente en el supuesto de quedar desierta la segunda 
licitación.

8 .a Advertencia al deudor en paradero desconocido, en su caso, asi como 
a los acreedores forasteros o desconocidos, de tenerlos por notificados con 
plena virtualidad legal por medio del presente anuncio de subasta.

Zaragoza, 22 de d iciembre de 1992. La jefa del Servicio de Recaudación, 
María-Carmen Malumbres Logroño.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 78.539

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 1992, acordó aprobar con carácter definitivo el estudio de 
detalle de la finca situada en los números 24 al 28 del paseo de Sagasta. 
instado por la Confederación Hidrográfica del Ebro, según proyecto visado 
por el C. O. A. en fecha 4 de septiembre de 1991 y memoria visada el 29 de 
octubre de 1992.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, significándose que 
contra la anterior resolución se puede interponer recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente notificación, ante 
el Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa, y, con posterioridad, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses si 
en el recurso de reposición recae resolución expresa, o de un año. a contar 
desde la interposición de dicho recurso de reposición, en el caso de que éste 
no fuera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con el articulo 58 
de la citada ley jurisdiccional.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1992. El alcalde-presidente, Antonio 
González Triviño. Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Vicente 
Rcvilla González.

Núm. 78.541

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de jubo 
de 1992. acordó aprobar con carácter inicial el estudio de detalle en calleS 
Sixto Celorrio, Manuel l.acruz y Mariano Gracia, según proyecto instado 
por Arbustos y Frutales, S. A.

Habiendo transcurrido el período de información pública sin que $c 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio de detalle queda 
aprobado con carácter definitivo.

Lo que se hace público para su conocimiento y efectos, significándose 
que contra la anterior resolución puede interponerse recurso de reposició11 
en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de la presente notificación- 
ante el Excmo. Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido d1 
el articulo 52 de la Ley Reguladorade la Jurisdicción Contencioso-AdminiS' 
trativa. y con posterioridad recurso contencioso-administrativo ante 6 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses, si en e 
recurso de reposición recae resolución expresa, o de un año, a contar dc$de 
la interposición de dicho recurso de reposición, en el caso de que éste
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fuera resuelto expresamente, todo ello de conformidad con el artículo 58 de 
a citada ley jurisdiccional.

Zaragoza, 30 de octubre de 1992. — El alcalde-presidente, Antonio 
González Triviño. - Por acuerdo de S. E.: El secretario general, Vicente 
Revilla González.
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CARO GOMEZ ISAAC 
CARRILLO SILES SALVADOR 
CASADO LABORDA JUAN JOSE 
CASAS VI/ALS NARCISO 
CASEDAS MORLAS AURORA 
CASEDAS MORLAS AURORA 
CASEDAS MORLAS ISABEL 
CASEDAS MORLAS ISABEL 
CASTEL_NAVALON JOAQUIN 
CASTILLO BORDEJE LUGENIO 
CASTILLO GAVIN M-ANGELES 
CASTILLO SALILLAS GERARD 
CATIVIELA CASTILLO APOLO 
CAVIN PEREZ AURORA 
CDAD PROPIETARIOS APARCA 
CERNADAS BERMEJO CONCEPC 
CERVANTES LOSTAO MIGUEL 
CHAVARRI GOMARA LUIS 
CHILLIDA HIGUERA MANUEL 
CHUECA BADIA ANGEL 
CHUECA BORDONABA JOSE M 
CHUECA GARCIA JOSE MANUE 
CISNEROS FRANCO CESAR 
CLARIMON CAJAL RAFAEL 
CLAVER ALGARATE LUIS FER 
CLAVERO CARRERAS JOSE 
COLAS GRACIA EMILIO 
COMA JANSA VICENTE 
COMUNIDAD CIVIL DE PROPI 
COMUNIDAD CIVIL DE PROPI 
COMUNIDAD CIVIL DE PROPI 
COMUNIDAD CIVIL DE PROPI 
COMUNIDAD CIVIL DE PROPI 
COMUNIDAD CIVIL DE PROPI 
COMUNIDAD CIVIL DE PROPI 
COMUNIDAD CIVIL DE PROPI 
COMUNIDAD CIVIL DE PROPI 
COMUNIDAD CIVIL PROPIE. 
COMUNIDAD CIVIL PROPIE. 
COMUNIDAD CIVIL PROPIE. 
COMUNIDAD CIVIL PROPIE. 
COMUNIDAD CIVIL PROPIE. 
COMUNIDAD CIVIL PROPIE.E 
COMUNIDAD DE PROPIETARIO 
COMUNIDAD PROPIETARIOS A 
CONST Y PROMOC ENTRERIOS 
CONSTRUCCIONES ALBE S.A. 
CONSTRUCCIONES PROMOCION 
CONTRERAS ABANCENS ANDRE 
CORONIL LOZANO AGUSTIN 
CORTES TELLO DEMETRIO 
COTORE LOBACO JUAN A. 
CRISTOBAL GONZALEZ JESUS 
CRUZ SANMARTIN LUIS JAVI 
CUAIRAN CALVEZ TOMAS 
CUARTERO ALMAU MARIA LOU 
CUARTERO TEJERO ANGELES 
CUBILLO PORTERO RAFAEL A 
CUCALON BENEDICTO ANGELE 
D.HARCOURT MEDIANO RAFAE 
D.HARCOURT MED1ANO_LUZ M 
DAMAS ROLDAN FRANCISCO J 
DAURE GUIU JOAQUINA 
DE BAS SOTELO CARLOS MAR 
DE MARCOS DE ROQUE JUANA 
DE VICENTE COLL JOSE MAN 
DELGADO LALINDE JOSE ALB 
DELGADO LALINDE JOSE ALB 
DELGADO MARTIN LUIS 
DIESTE TORRES JOSE LUIS 
DIEZ ABAD PILAR 
DIEZ ALVAREZ RAMON 
DIEZ CALDERERO FREDV 
DIEZ RAMIREZ JOSE LUIS 
DIRECCION INMOBILIARIA O 
DIRECCION INMOBILIARIA D 
DIRECCION INMOBILIARIA O 
DOMINGO BEATOVE RICARDO 
DOMINGO OCHOA GREGORIO 
DOMINGUEZ CASTILLO FRANC 
DOMINGUEZ HERNANDEZZ JAV 
DOMINGUEZ LAZARO DOMINGO 
DOMINGUEZ LOPEZ ESTHER 
DORRIBO FERNANDEZ ANA MA 
DUE/AS BECERRIL SANTIAGO 
EDIFICIOS GRACIA A BENIT 
EITO GARCES CONCEPCION 
ENA TOLOSANA FERNANDO 
ENGUITA ENCUITA AURELIO 
ENCUITA GRACIA MAGDALENA 
ENGUITA MILLAN JESUS 
ENGUITA REVUELTO LUIS M. 
ESGUIN CANCELLER JOSE MI 
ESEVERRI COMPAIS NICOLAS 
ESPI MAYORDOMO RAMON Y O 
ESTAUN DIEZ MIGUEL ANGEL 
ESTEBAN ALONSO FRANCISCO 
ESTEBAN MARCO MARIANO 
ESTEBAN MATUREN AMIONIO 
ESTEBAN MORALES TERESA 
ESTEBAN SANZ ANTONIO 
Ta CH BENNO Y OTROS

FAURt BIELSA JOSE 
FAURE GUIU DOMINGO 
FERNANDEZ ALVAREZ TOPTUN 
FERNANDEZ REINOSO JULIO 
FERNANDEZ RODRIGUEZ VENT 
FERNANDEZ URZINQUI MARIA 
FERNANDO GARGALLO JOSE 
FERNANDO LOPEZ MARIANO 
FERRANDO PEREZ MIGUEL Y 
FERRANDO SOI.OEV1LLA MIGU 
PERRAZ NAVARRO CARLOS 
FERREO MIRALLES SALVADOR 
FERREK NAVARRO ANGEL 
FINANCIAL LEASING S.A 
FLORES MENDOZA CECILIO 
FORCEN PEREZ JESUS 
FORTUN ROCHE ALBERTO 
FRANCO MARCO LUIS 
FRECHILLA RETUERTO JESUS 
FRESBENA ALCALDE FIDEL 
FRON CUBERO MANUEL 
FUENTELSAZ ROMERA RUFINO 
FUENTES LUQUE RAFAEL 
FUERTES ORTEGA GREGORIO 
G.D.S. INMUEBLES EN LEAS 
G.D.S. INMUEBLES EN LEAS 
GA/ARUL LOPEZ FERNANDO 
CABARRE GABARRE ANTONIO 
GABARRE HERNANDEZ VALENT 
GALIANO SANCHEZ ANTONIO 
GALINDO DOMINGO MANUEL Y 
GALLARDO NERVION EUSEBIO 
GALLEGO CORTES MIGUEL AN 
GALLEGO GRACIA ERNESTO 
GALLEGO HERNANDEZ ENRIQU 
GALLEGO VILLACAMPA ALFRE 
GALVEZ ANDALUZ M. LUISA 
CALVEZ CALONGE JESUS 
GARCES RUPERES M JOSEFA 
GARCIA ARTAL LUIS 
GARCIA AZNAR JOSE 
GARCIA BARON MARAVILLAS

GARGALLO. PABLO AV.
ERAS. LAS V
BOGGIERO, BASILIO
BOQG1ERO, BASILIO

GARCIA CONOOY. JULI 
ARAGON. PLAZA DE

DOS DE MAYO V
SAN ROQUE
TELLERIA.J. (MAESTR 
SAN JUAN DE LA PE/A 
NUEVO ARAGON 
GOMEZ LAGUNA(ALCALD

DOS DE MAYO V

SERVET, MIGUEL 
SERVET. MIGUEL 
LISBOA. JARDINES DE 
HUERTA BAJA CASETA 
PATERNO (OBISPO) 
RIBERA. JULIAN 
CRACIAN. BALTASAR 
TELLERIA.J. (MAESTR 
GOMEZ LAGUNA(ALCALD 
SANTA LUCIA
MERCED, LA M
GOMEZ LAGUNA(ALCALD 
BRUSELAS 
CASTILLA 
UNCETA 
SAN JUAN DE LA PE/A 
SAN JUAN DE LA PE/A
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GARCIA BARTOLOME ELOY 
GARCIA BENAUL BLAS 
GARCIA BERBEGAL EDUARDO 
GARCIA PANJUL MARIA V OT 
GARCIA PANJUL MARIA V OT 
GARCIA MAIER MARIA DEL C 
GARCIA MAINER MARIA DEL 
GARCIA MARIN ANTONIO 
GARCIA MARTIN ANTONIO 
GARCIA PALACIAN DOLORES 
GARCIA PASCUAL PELIX 
GARCIA PEGUERO ISAAC 
GARCIA TORRES ELOY 
GARGALLO LALMOLDA JOSE M 
GARGALLO SORIANO EMILIO 
GARRIDO GALEANO VICENTA 
GARZON GUIRAL RAPAEL 
GASCON BONA SANTOS 
GASCON SANCHEZ PELIX 
GAUDIOSO PEINADO BENITO 
GIL DE LA PUENTE MARIA J 
GIL G1MENEZZ ALBERTO 
GIL TEJERO ANTONIO 
GIMENEZ LALINDE MARIA LO 
GIMENEZ VIDAL ESTER 
GIMENO GARCIA ANGEL 
GIMENO GOMEZ MIGUEL ANDE 
GIMENO GOMEZ MIGUEL ANGE 
GIMENO GOMEZ MIGUEL ANGE 
CINES CRUCES ALICIA 
CINES LALAMA MANUEL 
GIRALT CRESPO PEDRO 
GOMEZ ALDEA MARIA ISABEL 
GOMEZ BAHILLO CARLOS 
GOMEZ CLEMENTE LUIS RAMO 
GOMEZ VILLAR TOMAS 
GONZALEZ PEREZ ANTONIO 
GONZALEZ SALVADOR M. PUR 
GONZALEZ SEGURA ALBETO Y 
GONZALO CAVERO AMADEO 
GRACIA BELTRAN GREGORIO 
GRACIA CALVETE PERNANDO 
GRACIA DOMINGUEZ EMILIO 
GRACIA GALINDO CARMEN 
GRACIA GRACIA ANTONIO 
GRACIA GUTIERREZ JOSE 
GRACIA LAZARO ANGEL 
GRACIA LIARTE ANA ISABEL 
GRACIA MARTIN ANTONIO 
GRACIA NAVARRO JAVIER 
GRACIA OTAL CELESTINO 
GRACIA QUILEZ DIONISIO 
GRACIA VILLANUEVA AGUSTl 
GRAU ARTIGAS JOSE Y HNOS 
GRESA SANCHEZ JOSE LUIS 
GUERRERO MARTINEZ FRANGI 
GUIL CASANOVA NATIVIDAD 
GUTIERREZ DOSAL LUIS 
GUTIERREZ GIMENEZ ANDRES 
GUTIERREZ GIMENEZ ANDRES 
GUTIERREZ MARRACO FRANGI 
GUTIERREZ ORDO^EZ ANTONI 
HARINAS ARAGON S A 
HARINAS ARAGON S A 
HARINAS ARAGON S A 
HARO ZAMORA JUAN 
HERGASA S.L.
HERNANDEZ ALADREN JOSE L 
HERNANDEZ BARRADO JESUS 
HERNANDEZ FERRERUELA GEN 
HERNANDEZ SANCHEZ LEONAR 
HERNANDO MORENO JESUS AN 
HERRANDO POLA ANTONIO 
HERRANDO RAMIRO ANTONIO 
HERRANDO VILLANUEVA GREG 
HERRERO BORNAO JOSE M 
HERRERO CATALINA MARIANO 
HERRERO NAVAL JOSE MARCE 
HORTAS CORRALES M PILAR 
HOSTALOT GRAU JUAN ANTON 
HOYA BENITO JESUS DE LA 
HUALDE GRASA ROSARIO Y H 
IBA/EZ BELLE ANGEL JESUS 
IBA/EZ MARTINEZ MANUEL 
IBA/EZ MARTINEZ MANUEL 
IBA/EZ MARTINEZ MANUEL 
IBA/EZ MARTINEZ MANUEL 
IBA/EZ ORMAD IRENE 
IBA/EZ SEBASTIAN JOSE AN 
IBAOtZ COBA JULIAN

IGLESIAS ZEQUIEL MARIA L 
INMOBILIARIA BAJO ARAGON 
INMOBILIARIA NEURBE S.A. 
INMOBILIARIA NEURBE S.A. 
INMOBILIARIA RIÑA SA 
INSTITUTO SUELO Y VIVIEN 
IRANZO SABATER TOMAS 
ITURRIAGA ARNEDO EMILIAN 
JAIME IBA/EZ ANORESA 
JAQUES BAQUEDANO PASCUAL 
JER1CO POLO JOSE MARIA 
JIMENEZ ARRIBAS ANTONIO 
JIMENEZ FABRE MIGUEL ANG 
JIMENEZ LECUMBERRI MARIA 
JIMENEZZ GARCIA JUAN MAN 
JOSA SANCHO RAMON 
JUGARPI S.A.
K.L. ALUMINIO S.A 
LACAMARA HUEBERTE CONCEP 
LACOSTA SANCHO MIGUEL AN 
LAENCUENTRA HUEVO FELIPE 
LAENCUENTRA PUEVO FELIPE 
LAFITA LOZANO FRANCISCO 
LAGUNA GIL FRANCISCO JAV 
LAGUNAS VICENTE JOSE MAR 
LAHOZ AINA JOAQUIN 
LAHOZ FELEZ MARIA TERESA 
LAIN GIMENO FRANCISCO 
LAINEZ MUQOZ PEDRO MANUE 
LAIRLA ANZANO GREGORIO 
LAMAS VARELA MANUEL 
LAMOTE DE GRIGNON ALIPON 
LANASPA HERRERO MARTA A$ 
LANGARITA LANGARITA AMPA 
LAPRESTA DOMINGUEZ ANGEL 
LASALA ARTIGAS JOSE CARL 
LASHERAS HILLERa MARIA O 
LASHERAS PUEVO MIGUEL 
LATORRE SANGÜESA JAIME 
LAULLA PARRE FRANCISCO 
LAVILLA BLASCO ALPREOO-F 
LAZARO LAINEZ COSME 
LAZARO LAZARO MARCIAL 
LECINA ACED JOAQUIN 
LERIOS MU/OZ JUAN ANTONI 
LINARES FELICES MARIA JE 
LIRIA PEREZ JOAQUIN 
LIZALOE RACAJ SANTIAGO 
LIZARRAOA CORTES PERNAND 
LLORENTE SANZ TELESFORO 
LLORENTE TABERNERO JESUS 
LOBEZ GUIL MARIA ELENA 
LOPEZ CASTELLANOS MIGUEL 
LOPEZ DOMINGUEZ JUAN JOS 
LOPEZ FERNANDEZ AGUSTIN 
LOPEZ ROMERO JOSE M. V O 
LOPEZ RUIZ TOMAS 
LOPEZ SAEZ ARACELI 
LOPEZ SORAVILLA PEDRO 
LOPEZZ CORREA FRANCISCO 
LOREA LOPEZ PATROCINIO 
LORENTE GENZOR M JESUS V 
LOREN1E PORTERO JOSE ANT 
LOZANO ASCASO JUAN RAMON 
LOZANO SORIANO M. ISABEL 
LUEGO OROL JUAN 
LUNA PASCUAL LORENZO 
LUNA PASCUAL LORENZO 
LUNA SANZ CONCEPCION 
MADURGA SAINZ JOSE 
MAGALLON GONZALEZ AMELIA 
MAGALLON LAPE/A JOSE MIG 
MACEN MAGEN JOSE 
MAZNAR MINANDO ENRIQUE 
MALLEN NAVARRO ANTONIO 
MANGRANE SOLE LUIS 
MARA/OH FUSTERO ELEUTERI 
MARCHITE VALERA MODESTO 
MARCO BERNABEU ENRIQUE 
MARCO REQUENA ESTANISLAO

3690 MARCO RODRIGO MAXIMÍL1AN
3497 MARIN MORAL FRANCISCO
2743 MARIN MU/OZ JOSE JAVIER
1985 MARINA OCHOA JOSE A
3606 MANTELES GRACIA MANUEL
1705 MARTIN 8AREZ MANUEL A
3608 MARTIN GIMENEZ BENITA
3609 MARTIN GIMENEZ MERCEDES
3683 MARTIN GORRAIZ JUAN PRAN
2150 MARTIN HERRERA FRANCISCO
1583 MARTIN LERGA JESUS MARIA
3504 MARTIN LOZANO CARMEN
3026 MARTIN NUEZ BENEDICTO
3508 MARTIN PERA ALBETO
3498 MARTIN PEREZ ANTONIO
1581 MARTIN TOMAS ANTONIO Y O
3811 MARTINEZ ABADIA M. TERES
2343 MARTINEZ AMO JESUS LUIS
3624 MARTINEZ ANDREU JOSE MIG
3486 MARTINEZ AZNAR TERESA
1110 MARTINEZ DEL MORAL JOSE
2012 MARTINEZ DELGADO RAMOS
1106 MARTINEZ GOMEZ JOSE JOAO

33 MARTINEZ GRACIA MANUEL
3645 MARTINEZ MARTINEZ ANTONI
3492 MARTINEZ MARTINEZ RUFINO
1747 MARTINEZ MERINO GONZALO
621 MARTINEZ MERINO ROSARIO

*1870 MARTINEZ MORENO JOSE TOM
1935 MARTINEZ OBRADORS MARIAN
2045 MARTINEZ RICO DANIEL
2498 MARTINEZ ROMERO CRISTOBA

12 MARTINEZ SANZ JEROMINO
3509 MARTINEZ SANZ PASCUAL AD
396 MARTINEZ TOMAS FELIX

1532 MARTINEZ TORRES FCO JAVI
2341 MARTINEZ TRAIN PASCUAL
2340 MARTINEZ TRAIN PASCUAL
1559 MARTINEZ VILLAL8A CONCEP
1541 MARTINEZZ DE LA FUENTE J

155 MAS DEZA ANTONIO
150 MAS DEZA ANTONIO
151 MAS DEZA ANTONIO
156 MAS DEZA ANTONIO
153 MAS DEZA ANTONIO
152 MAS DEZA ANTONIO
164 MAS DEZA ANTONIO

3602 MASIP LEZA LUIS
2038 MATEO AGUDO FELIX
2394 MATEO ARRIZABALa GA MARIA
1551 MATEO BEGES ADOLFO CARLO
339 MATFO GARCIA LUISA

2737 MATEO IBA/EZ PASCUAL
13 MATIAS SANCHEZ EUGENIO

2984 MAURA ARRUGA JOSE ANTONI
1891 MAVAYO BERGES JOSE
3740 MAYORAL BUENO RAFAEL
2759 MENDEZ RODRIGUEZ ALFONSO
3715 MieANA MEDRANO CARLOS F.
2001 MIGUEL NAVARRO DOLORES
2003 MILLAN HERNANDEZ ELISA
220 MINDAN VAZQUEZ SATURNINO

1348 MINOUXLLON BRUMOS JOSE

2778 MIRALLES LARROSA JOSE MI
2402 MIRANDA ARROYO MIGUEL AN
922 MIRANDA SUAREZ_JUAN

2780 MOLANO GOMEZ VICENTE
397 MOLERO ARA JOSE LUIS

3400 MOLINER FLETA EMILIANO
1877 MOLINOS PILLOLA MANUEL
2265 MONFORTE MARIN MIGUEL AN
3478 MONGE ALONSO BONIFACIO
3611 MONGE GUAJARDO HERACLIO

400 MONGE SICILIA PABLO MANU
398 MONGE SICILIA PABLO MANU
399 MONGE SICILIA PABLO MANU
401 MONZON ABARDIA ANTONIO
402 MONZON ABARDIA ANGEL

1849 MORALES CASAUS JULIAN
4 MORALES CISNEROS JOAQUIN 

3678 MORENO FRAS CARLOS 
3716 MORENO LOPEZ PILAR
3684 MORENO SAENZ ROSA MARIA
2221 MORENO TOMAS JESUS
690 MOTILVA SANMARTIN LUIS M 

34Q8 MOTOS QUIROS PEDRO
3297 MU/EZ ORTEGA ALEJANDRO V
1249 MU/OZ GIL FRANCISCO
862 MU/OZ MARCO GREGORIO
663 MU/OZ MARCO GREGORIO

1889 MUNIESA CALVO PEDRO
1888 MUNIESA CALVO PEDRO
1578 MUR ZUBILLAGA JOSE ANTON
3797 NADAL FERNANDEZ ANGEL
3793 NADAL FERNANDEZ ANGEL
3795 NADAL FERNANDEZ ANGEL
3791 NADAL FERNANDEZ ANGEL
3796 NADAL FERNANDEZ ANGEL
3792 NADAL FERNANDEZ ANGEL
3794 NADAL FERNANDEZ ANGEL
2732 NAJAR YEPES ANTONIO
3700 NAVARRETE HERRERO ANTONI
3733 NAVARRETE VALERA PEDRO

688 NAVARRO ARBUES CARLOS
3316 NAVARRO CENTELLES MIGUEL

118 NAVARRO LOMBARTE JOSE MA
2273 NAVARRO ONDIVIELA FRANCI
2158 NAVARRO PEINADO JULIO
2160 NAVARRO PEINADO JULIO
2153 NAVARRO PEINADO JULIO
2158 NAVARRO PEINADO JULIO
2154 NAVARRO PEINADO JULIO
2159 NAVARRO PEINADO JULIO
2155 NAVARRO PEINADO JULIO
2157 NAVARRO PEINADO JULIO
3605 NAVARRO PEINADO LORENZO
2161 NAVARRO PEINADO LORENZO
2162 NAVARRO PEINADO LORENZO

403 NAVARRO TRALLERO PEDRO J
404 NAVARRO TRALLERO PEDRO J
405 NOGUERA CALVO EDUARDO

1805 NU/EZ BORAO ANGEL VICENT
3257 NU/EZ PEIRONA MARIA DEL
1111 OBON DANIEL PEDRO JOSE
2336 OJOS NEGROS LOPEZ JUSTO
3717 OLIVAN GIMENO MIGUEL

406 OLORIZ MURILLO ANA MARIA
2768 ONS JIMENEZ RICARCO
2772 OROU/A ALIERTA ALFONSO
3701 ORMAD GIMENO ALEJANDRO

5 OROQUIETA URIBL JAVIER
2397 ORTEGA PEREZ ALFONSO

407 ORTIZ LOPEZ ANTONIO
408 ORTIZ LOPEZ ANTONIO

2060 OSTARIZ ASENSIO LUIS
1837 PALACIN ILARRI AUREA
1625 PALACIO LAPLANA SARA Y H
3033 PALACIO LEON JOSE MIGUEL
34/1 PALACIOS DENITO VICENTE
1394 PALACIOS BLAZQUEZ JESUS
2746 PALLARES ZAERA LUIS FRAN

24 PAMPLONA GARCES SECUNDXN
1967 PARDO AINSA JESUS
346 PARDOS HERRANDO JOSE LUI

1557 PARICIO HARTELES LUIS MI
3051 PARQUE ROMA S.A
3107 PARQUE ROMA S.A
3022 PARQUE ROMA S.A
3121 PARQUE ROMA S.A
3014 PARQUE ROMA S.A
2242 PATRONATO NS GUADALUPE 
2004 PAVON CRUZ JOSE
1523 PELLEJERO B1ELSA ALBERTO
591 PELLICENA MENE DIONISIO

3157 PEREZ ANDREU MANUEL
3156 PEREZ ANDREU MANUEL
3158 PEREZ ANDREU MANUEL
2878 PEREZ CASTILLO FELIX MAN
915 PEREZ ENQAY JOSE MODESTO

3244 PEREZ FERNANDEZ MARIANO
3728 PEREZ GARCIA ANTONIO
3482 PEREZ LOAISA JOSE
3474 PEREZ MARTINEZ FRANCISCO
2434 PEREZ MOREAL CARLOS
2055 PEREZ MU*OZ AGUSTIN
2056 PEREZ MUMOZ AGUSTIN
1998 PEREZ TOBAJAS CARMELO
2915 PEREZ UCEDO JOAQUIN
2218 PERIBA/EZ PUERTOLAS SANT 
2048 PICAZO SEGURA EDUARDO

GOMEZ LAGUNA(ALCALD 6

BERNA ■
BRUSELAS 5
JAIME I (DOH) 20
JAIME I (DON) 20
JAIME I (DOH) 20
JAIME I (DON) 20
JAIME I (OOH) 20
JAIME I (DOH) 20
JAIME I (OOH) 20
UNCETA 39
PI seis 5 1

PREDICADORES 53
GOMEZ AVELLANEDA. G 23
NUEVO ARAGON 12 B
GARCIA CONDOY. JULX 800 
CASTILLA

GOMEZ AVELLANEDA. G 25
DOS DE MAYO V 4
PATERNO (OBISPO) 36
PATERNO (OBISPO) 36
AGUSTIN. PASEO MARI 4
GOMEZ LAGUNA(ALCALO 2B

GOMEZ LAGUNA CALCALO 
GOMEZ LAGUNA(ALCALD 
GOMEZ AVELLANEDA, G 
SANTA LUCIA
SANZ IBA/EZ.J(DOCTO

MARTIRES OE SIMANCA 
GOMEZ LAGUNA(ALCALD

SANTA LUCIA 
SANTA LUCIA 
SANTA LUCIA 
SANTA LUCIA 
SANTA LUCIA 
VILLALTA. NICANOR 
NUEVO ARAGON
TORRES S LAMBERTOtU 
DOS DE MAYO V
TORRES $ LAMBERTOÍU 
DOS DE MAYO V
MARINA ESPA/OLA 
TELLERIA.J. (MAESTR 
MADRID. CARRETERA O 
SANTA JOAQ DE VEDRU 
GOMEZ LAaUNA(ALCALO 
GOMEZ LAGUNA(ALCALD 
CASTILLA 
CASTILLA

ARA, MIGUEL OE 
ARA. MIGUEL DE 
ARA. MIGUEL OE 
ARA. MIGUEL DE 
ARA. MIGUEL OE 
ARA. MIGUEL DE 
ARA. MIGUEL DE 
GOMEZ AVELLANEDA. O 
DOS OE MAYO V
DOS DE MAYO V
GOMEZ LAGUNA(ALCALD 
GIMENO VIZARRA. HN0 
ESPOZ Y MINA
TORRE S.LAZARO NOVE 
GARCIA SANCHEZ, JOS 
GARCIA SANCHEZ. JOS 
GARCIA SANCHEZ. JOS 
GARCIA SANCHEZ. JOS 
GARCIA SANCHEZ, JOS 
GARCIA SANCHEZ, JOS 
GARCIA SANCHEZ. JOS 
GARCIA SANCHEZ. JOS 
GARCIA SANCHEZ. JOS 
GARCIA SANCHEZ, JOS 
GARCIA SANCHEZ. JOS 
SANTA LUCIA 
SANTA LUCIA 
SANTA LUCIA 
BARCELONA
SAN MIGUEL M
CASTELAR. EMILIO 
LOGRO/O, AUTOVIA DE 
DOS DE MAYO V
SANTA LUCIA
GOMEZ AVELLANEDA. G 
GOMEZ AVELLANEDA. G 
DOS DE MAYO V

GOMEZ LAGUNA(ALCALD 
SANTA LUCIA 
SANTA LUCIA 
ZORONGO, PE/A (URB. 
SALZ, NTRA.SRA.DEL 
ESCORIAZA Y FABRO, 
ROMA, PARQUE(URBANI 
OBARRA, MNTRIO. DE 
LEON, FRAY LUIS DE 
GOMEZ AVELLANEDA. G 
NUEVO ARAGON 
RIBERA. JULIAN

ROMA. PARQUEÍURBANI 
ROMA. PARQUEÍURBANI 
ROMA, PARQUEÍURBANI 
ROMA. PARQUEÍURBANI 
ROMA. PARQUEÍURBANI 
COYA,FCO.ÍPINTOR) A 
PATERNO (OBISPO) 
GOMEZ LAGUNA(ALCALD 
CEMENTERIO,CAMINO M 
TORRES. CAMINO OE L 
TORRES. CAMINO OE L 
TORRES. CAMINO OE L 
ROSALES, EDUARDO 
GARGALLO. PABLO AV. 
CEMENTERIO,CAMINO M 
DOS DE MAYO V 
TELLERIA.J. (MAESTR 
GIMENEZ SOLER, ANDR 
GOMEZ LAGUNA(ALCALD

PATERNO (OBISPO) 
AGUSTIN. PASEO MARI 
SAN JUAN DE LA PE/A 
PLEYADES. LAS
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teu 
•12 JJHTIEL ALGAS ANTONIO

3240
3201

CASTEZ JOAQUIN 
pmñV1 JUAW *ND"es 

OLIVEROS ANTONIO2091 
3003 'OZO HERAS ANGEL 

DAS HERRANDO LEOPOLDO
881 

leso A*,LLA PEDRO
030

3142
2*DILLA COMPAS FRANCISC

PROMOCIONES UTPBO s"”’0
400 

2403 Our° CHILLA"OH ANTONIO P 
QUILEZ QUILEZ SANTIAGO1010

i”2 2ül?TA,IA ESCUDERO MAURIC 
“AMXRFy MAD* es

2030
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v*sto bueno1 F-L^Cc'1'|jVÍembre de l992' El tesorero’ Manuel Quintana Ruiz.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 70.061

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 481 de 1992-C, 
interpuesto por el procurador señor Salinas, en nombre y representación de 
don Tommy S. G. Morgan, contra la Dirección General de Migraciones y 
la Dirección General de Policía por resolución de 30 de marzo de 1992. de 
la Dirección General de Migraciones, denegando solicitud de permiso de 
trabajo; resolución de 14 de septiembre de 1992 desestimando recurso de 
reposición contra la anterior resolución; resolución de 30 de marzo de 1992, 
de la Dirección General de Policía, denegando solicitud de permiso de 
residencia, y resolución de 14 de septiembre de 1992 desestimando recurso 
de reposición contra la anterior resolución (expediente 111984).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.062

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 480 de 1992-C, 
interpuesto por el procurador señor San Pío, en nombre y representación 
de Plásticos Solanas, S. L., contra la Dirección Provincial de Trabajo y 
Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 21 de enero de 1992 
confirmando acta de infracción número 3.235-91 (expediente 1.303-91), y 
resolución de 30 de septiembre de 1992, de la Dirección General de Empleo, 
desestimando recurso de alzada interpuesto contra la anterior resolución 
(expediente 6.223-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.063

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 468 de 1992-B, 
interpuesto por don José Rojas Nadal, contra la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Defensa por resolución de 26 de junio de 1992 
denegando solicitud de concesión de-complemento personal y transitorio 
por disminución de retribuciones, y por desestimación presunta, por silencio 
administrativo, del recurso de reposición interpuesto el 8 de septiembre de 
1992 contra la anterior resolución.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala. ,

Zaragoza. 10 de noviembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.064

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 470 de 1992-B. 
interpuesto por la procuradora señora Magro, en nombre y representación 
de don Angel Tambó Mayayo, contra la Confederación Hidrográfica del 
Ebro por resolución de 15 de julio de 1992 imponiendo sanción por vertido 
de purines, y resolución de 16 de septiembre de 1992, desestimando recurso 
de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación, 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1992. El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.
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Núm. 70.065

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 466 de 1992-B, 
interpuesto por el procurador señor Bibián, en nombre y representación de 
don Justo Rocafort Gálligo, contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
resolución de 15 de mayo de 1992 del teniente de alcalde delegado del Area 
de Participación Ciudadana y Servicios Públicos, imponiendo sanción por 
infracción de la Ordenanza municipal contra la contaminación de las aguas 
residuales, y por resolución de 14 de agosto de 1992 desestimando recurso 
de reposición contra la resolución anterior (Sección de Servicios Públicos 
número 75.607-92.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.066
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 

trámite el recurso contencioso-administrativo número 380 de 1992-D, 
interpuesto por el procurador señor Viñuales Nuez, en nombre y represen
tación de don Erncsto-Javier Casaña Fernández, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Zaragoza de 11 de diciembre de 1991 sancionando por 
estacionar en parte de via reservada para determinados usuarios en acera el 
3 de noviembre de 1991. (Número de expediente 118065-5).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.067

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.885 de I99I-D, 
interpuesto por don Francisco-Javier Navarro Ayala, contra el Ministerio 
de Defensa por acuerdo de 24 de septiembre de 1991 del director general de 
Personal desestimando recurso de reposición contra resolución denegando 
el cambio de grupo a efectos económicos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza. 13 de noviembre de 1992. ■ El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.068

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 1.884 de 1991-D, 
interpuesto por don Luis-Carlos Reig Torres, contra el Ministerio de 
Defensa por acuerdo de 24 de septiembre de 1991 del director general de 
Personal desestimando recurso de reposición contra resolución denegando 
el cambio de grupo a efectos retributivos.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que. si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.069

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Primera) se ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 408 de 1992-A. 
interpuesto por el recurrente don Pablo Martin Jiménez, contra la Dirección 
General de Administración Penitenciaria por resolución de 14 de octubre de 
1991 sancionando, como autor de falta leve, a la deducción proporcional de 
retribuciones por un día, y por desestimación presunta, por silencio 
administrativo, del recurso de reposición.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1992. - El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.070

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 494 de 1992-C, 
interpuesto por el procurador señor Bibián. en nombre y representación de 
Lacasa, S. A., contra el Ayuntamiento de Utebo por liquidación por y 
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras aprobada por Ia e| 
Comisión de Gobierno el 9 de julio de 1992, y acuerdo de la Comisión de 
Gobierno de 10 de septiembre de 1992 desestimando recurso de reposición d 
contra la anterior liquidación. e|

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o pi 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación c< 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso c< 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala. y

Zaragoza, 11 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. - Visto 
bueno: El presidente. b

Núm. 70.071

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 495 de 1992-C. a 
interpuesto por el procurador señor Isiegas, en nombre y representación de ¡r 
Plásticos Homologados, S. A., contra la Dirección Provincial del INEM de d 
Zaragoza por resolución de 2 de diciembre de 1991 reclamando devolución d 
de beneficios concedidos por contratación al amparo del Real Decreto 3.239 a 
de 1983, y resolución de 28 de septiembre de 1992, del Ministerio de Trabajo p 
y Seguridad Social, desestimando recurso de alzada. S.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de laS (( 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas ° 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación p 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso C| 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer C| 
y personarse ante esta Sala. A

Zaragoza, II de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto y 
bueno: El presidente.

Núm. 70.072 b

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 498 de 1992- • 
interpuesto por la procuradora señora Amador, en nombre y representación 
de don Bruno Villagrasa Salvador, contra la Jefatura Provincial del SEN" 
por resolución de 9 de abril de 1992 denegando solicitud de ayuda a । 
producción de trigo duro número 837, cosecha 1991, campaña 1991-92. Y 
resolución de 24 de julio de 1992, de la Dirección General del SENP^ 
desestimando recurso de alzada contra la anterior resolución (expedien*1- 
núm. 406-1-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de laS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencios0 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparece1" 
y personarse ante esta Sala. .

Zaragoza. 11 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente.
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Núm. 70.073

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 496 de 1992- • 
interpuesto por el letrado don Roberto L. Ferrer Serrano, en nombre Y 
representación de don Juan Grau Ráfols, contra la Dirección Provincial de p. 
Trabajo y Seguridad Social de Zaragoza por resolución de 23 de noviembre 
de 1991 confirmando actas de liquidación L-2389 y 2390-89; resolución de 
2 de septiembre de 1992, de la Dirección General de Organización Jurídicí* 
y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social, desestimando recurso de 
alzada contra la resolución anterior; resolución de 23 de noviembre de 1“" F 
modificando acta de liquidación L-2388-89, y resolución de 2 de septiembre 
de 1992, de la Dirección General de Organización Jurídica y Entidades 
Colaboradoras de la Seguridad Social, desestimando recurso de alzad3 
contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de laS 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relaci0'
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c°n los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1992. — El secretario judicial. Visto 
bueno: El presidente.

Núm. 70.074

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-administrativo número 497 de 1992-C, 
lnterpuesto por el procurador señor Del Campo, en nombre y representación 
de don Fernando Molinero Sánchez, contra la Comisión Provincial de 
Urbanismo de Zaragoza (D. G. A.) por acuerdo de 23 de julio de 1991 por 
el que se aprueba definitivamente la modificación de las normas subsidiarias 
de planeamiento del municipio de Ateca, y acuerdo de 18 de agosto de 1992, 
de la Diputación General de Aragón, desestimando recurso de alzada contra 
el anterior acuerdo (referencia CPV-91-133 y DGU-809-91).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
Personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

dministrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1992. El secretario judicial. Visto 
ueno: El presidente.

Núm. 70.075
Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 

a trámite el recurso contencioso-administrativo número 499 de 1992-C, 
lntcrpuesto por la procuradora señora Amador, en nombre y representación 
c don Francisco Pérez Lapuente, contra la Jefatura Provincial del SENPA 

, e taragoza por resolución de 13 de abril de 1992 denegando solicitud de
3 *a Pro(lucción de trigo duro número 4.146, cosecha 1991, campaña 

„ *'^2. y resolución de 24 de julio de 1992, de la Dirección General del 
‘ - 1 A, desestimando recurso de alzada contra la anterior resolución 
'expediente núm. 484-1-92).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
sonas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 

con ^UVantes’ se8lln lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
°ti los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso 

ilustrativa, emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y Personarse ante esta Sala.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1992. El secretario judicial. — Visto 
bueno: El presidente. ‘

Núm. 70.076
a tr/01-rcso'ución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido 
íntermitC C* recur8° contencioso-administrativo número 500 de 1992-C, 
de 1P C.S,° Por *a Procuradora señora Amador, en nombre y representación 
Zar °n ^ar*ano From Peña, contra la Jefatura Provincial del SENPA de 
a la l!í0,d resolución de 8 de abril de 1992 denegando solicitud de ayuda 
y re?]UCC*^n de trÍ8° duro número 785, cosecha 1991, campaña 1991-92, 
desesf UC'“n de julio de 1992. de la Dirección General del SENPA.

a imando recurso de alzada contra la anterior resolución.
Perso 4116 SC publ*ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
coad S ° ent*dades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con los^11168’ Se8ún '° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
Admi S y dc *a v*8cnte Ley de la Jurisdicción Contencioso 
v ñor ' ratlva' emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer 
y P¿°n™= «"!= esta Sala.
buenA^i”23’ ** de noviembre de 1992. El secretario judicial. Visto 

“o- El presidente.

dpll)una| Superior de Justicia 
ue La Rioja

Núm. 73.816
^ALa de l o SOCIAL

SociaPd0! "Miguel García-Rosado, secretario de la Sala de lo 
Qa e rr,bunal Superior de Justicia de La Rioja;

dimanante .te]St*mon‘o: Que en el recurso de casación número 10 de 1991, 
de lo Soc-Id ICCUrso de suplicación número 15 de 1991, autos del Juzgado 
^nándezSáez3 nÚmer° 295 de l989’a instancia de Juan-Carlos 
de derecho' deh' COntra RLNFE y ochenta y seis más, sobre reconocimiento 
l^echa lo de SC 3 d'clad° auto por la Sala Cuarta del Tribunal Supremo de 
literal: ^PEembre de 1992, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor 

*a Unificación ?C^er^a.: declara la inadmisión del recurso de casación para
*as Alas-Pn 0Cl~r'na’<lue_lia sido formalizado por la procuradora señora 

marino Larrañaga, en nombre y representación de la Red

Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE), contra la sentencia de fecha 
25 de febrero de 1991, de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de La Rioja, por la que se resuelve recurso de suplicación interpuesto por don 
Juan-Carlos Fernández Sáez, contra la dictada con fecha 10 de octubre de 
1990 por el Juzgado de lo Social de La Rioja, en autos sobre reconocimiento 
de derechos, seguidos a instancia del citado señor Fernández Sáez, frente a 
RENFE y ochenta y seis más. Se declara la firmeza de la sentencia de 
suplicación contra la que se interpuso el recurso que se inadmite, con imposi
ción de costas al recurrente y pérdida por el mismo del depósito que constituyó 
para recurrir, al que se dará su destino legal, sin que contra esta resolución 
quepa recurso alguno...»

Y para que conste, surta los efectos procedentes y sirva de notificación a 
Mariano Carretero Cantero, vecino de Alagón, y a Fernando Gomes Aqui- 
lúe, vecino de Zaragoza, en situación legal de rebeldía, cumpliendo lo orde
nado, se expide la presente cédula de notificación en Logroño a 25 de 
noviembre de 1992. - El secretario, Manuel García-Miguel García-Rosado.

SECCION SEXTA
M A E L L A Núm. 79.047

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 22 de 
diciembre de 1992, acordó provisionalmente la modificación de las siguientes 
ordenanzas fiscales:

—Ordenanza fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
—Ordenanza fiscal de la tasa por expedición de documentos administra

tivos.
—Ordenanza fiscal de la tasa por prestación del servicio de recogida de 

basuras.
■—Ordenanza fiscal de la tasa por prestación de servicios de agua y 

alcantarillado.
—Ordenanza fiscal del precio público por la prestación del servicio de 

matadero.
—Ordenanza fiscal del precio público por conducción de cadáveres.
Al objeto de dar cumplimiento al trámite de información pública se fija 

un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo plazo podrán ser 
examinadas, con todos sus antecedentes, en la Secretaria de este Ayuntamiento 
y en horas de oficina, y formular, en su caso, las reclamaciones que estimen 
oportunas.

En el supuesto dc que no se presenten reclamaciones se entenderá 
definitivamente adoptado el acuerdo de modificación de ordenanzas 
municipales.

Lo que se hace púbhco para general conocimiento, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 17 de la Ley 39 de 1988, dc 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales.

Maella, 23 dc diciembre de 1992. El alcalde.

MONTON Núm. 79.064

El Pleno de este Ayuntamiento tur aprobado inicialmentc su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 13.912.644 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 dc diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
dias, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto.

Montón. 23 de diciembre de 1992. El alcalde, Ignacio Muñoz.

U S E D Núm. 79.081
Transcurrido el plazo de exposición al público sin que se hayan 

presentado reclamaciones al acuerdo dc fecha 29 de octubre de 1992. sobre 
aprobación provisional de la modificación de las tarifas de determinados 
impuestos, tasas y. precios públicos, queda dicho acuerdo elevado a 
definitivo, procediéndosc a la publicación íntegra de los textos, de conformidad 
con el articulo 17.4 dc la Ley 39 de 1988, de 28 dc diciembre.

Impuestos
Sobre bienes inmuebles

I. El tipo dc gravamen del impuesto sobre bienes inmuebles aplicable- 
a los bienes dc naturaleza urbana queda fijado en el 0,4 %.

Tasas
Expedición de licencias urbanísticas

Cuantía. — Las cuantías a aplicar por cada licencia que deba expedirse 
serán las siguientes:
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a) Licencias urbanísticas que se soliciten para la realización de obras 
que precisen la instalación de andamios, 2.000 pesetas.

b) Licencias urbanísticas que se soliciten para la realización de obras 
de reforma interior o que no conlleven la instalación de andamios, 1.000 
pesetas.

Recogida domiciliaria de basuras o residuos sólidos urbanos
Las bases de percepción y tipo de gravamen quedarán determinados en 

la siguiente tarifa: •
De temporada o una persona, 1.000 pesetas.

—Demás viviendas, 1.500 pesetas.
Viudas/os, 700 pesetas.

—Bares, 1.500 pesetas.
—Fondas, 2.500 pesetas.
—Demás establecimientos, 500 pesetas.

Servicio de alcantarillado
Tarifas:

Por cada acometida, 5.000 pesetas.
Cuota anual por conservación de la red de alcantarillado público:

a) Vivienda y locales de uso continuo, 1.200 pesetas.
b) Viviendas, locales y cocheras de uso esporádico, 700 pesetas.

Cementerios municipales
Las tarifas serán las siguientes:
—Nichos parte superior (3), 35.000 pesetas.

Nichos parte intermedia (2), 37.000 pesetas.
Nichos parte inferior (I), 34.000 pesetas.

Precios públicos
Rodaje y arrastre de vehículos que no se encuentren gravados 

por el impuesto sobre vehículos de tracción mecánica
Tarifas:
a) Remolques, 600 pesetas.
b) Cubas, 600 pesetas.
c) Bicicletas, 250 pesetas.
d) Motocicletas, 300 pesetas.

Prestación de servicios de matricula y rescate de perros
Tarifas:
—Matrícula, por año o fracción. 550 pesetas.

Suministro municipal de agua potable a domicilio
Las tarifas tendrán dos conceptos: uno fijo, que se pagará por una sola 

vez al comenzar a prestar el servicio, o cuando se reanude después de haber 
sido suspendido por falta de pago u otra causa imputable al usuario, y estará 
en función del diámetro de conexión a la red general, y otro periódico, en 
función del consumo, que se regirá por la siguiente tarifa:

-Conexión o cuota de enganche, 30.000 pesetas.
-Cuota de servicio o mínimo de consumo, 720 pesetas.

Variables:
De 0 a 24 metros cúbicos, 30 pesetas/m3.

— De 25 a 225 metros cúbicos, 40 pesetas/m3.
—Resto, 50 pesetas/m3.

Prestación del servicio de piscinas municipales
Abonos de temporada:

Matrimonios, 7.000 pesetas.
- Mayores de 13 años (inclusive), 4.000.
De 6 a 12 años (inclusive), 3.000.
Matrimonios con un cónyuge de 65 años cumplidos. 4.500.
Viudos o solteros con 65 años cumplidos. 3.000.

Abonos mensuales:
— Matrimonios, 5.000.

- Mayores de 13 años (inclusive), 3.500.
- De 6 a 12 años (inclusive), 2.500.
Entradas diarias:

Mayores de 13 años (inclusive): Laborables, 300. y sábados y festivos, 
350 pesetas.

De 6 a 12 años (inclusive): Laborables, 200, y sábados y festivos, 250 
pesetas.

Los interesados legítimos podrán interponer, en su caso, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Used, 23 de diciembre de 1992. El alcalde-presidente, Alfredo Vicente.

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 22 de diciembre 
de 1992, ha aprobado inicialmente su presupuesto anual para el ejercicio de 

1992, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, ascienden a 28.750.000 
pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y artículo 20 del Real Decreto 500 
de 1990, de 20 de abril, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados por el plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportu
nas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieren 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defi
nitivamente.

Used, 23 de diciembre de 1992. — El alcalde-presidente, Alfredo Vicente.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 7 Núm. 71-699

Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de expediente de 

dominio núm. 1.180 de 1992-C, seguidos a instancia de Luis Lupón Pallás. 
representado por el procurador señor Celma, para la reanudación del tracto 
sucesivo interrumpido de la siguiente finca:

1. Val “Sabinosa”, en el paraje de “La Retuerta", de Pina de Ebro 
(Zaragoza). Polígono 38, parcela 204. Tiene una extensión superficial de 
4 hectáreas 21 áreas 25 centiáreas.

2. Val “Sabinosa", en el paraje de “La Retuerta", de Pina de Ebro- 
Polígono 38, parcela 244. Tiene una extensión superficial de 3 hectáreas.

Ambas fincas están reunidas en una sola, puesto que son colindantes. ,v 
ambas lindan: norte, camino, y sur, este y oeste, acotado del señor García- 
Alance, declarando que se .tienen plenos derechos reales de propiedad 
constituidos sobre las mismas.

Y por medio del presente se cita a las personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción solicitada a fin de que en el plazo de diez días 
puedan comparecer ante este Juzgado para alegar lo que a su derecho 
convenga.

Dado en Zaragoza a veinte de noviembre de mil novecientos noventa Y 
dos. La jueza, Elia Mata. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 70.70^

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez dd 
Juzgadode Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio ejecutivo número 844 de 1992, promovido por don 
Enrique Antoranz Serrate, representado por el procurador señor Magi-0, 
contra Fabricación de Frenos, S. A., en reclamación de 312.786 pesetas de 
principal, más 150.000 pesetas de intereses y costas, por medio de la presen11 
se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual sC 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone en autos y 
oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo a8 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos. " 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 70.9^

Doña Belén Paniagua Plaza, magistrada-jueza del Juzgado de Primci"'1
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 1.020 de I99LS® 

ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor liter 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 29 de octubre de 1992. — La señora do , 
Belén Paniagua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instan1--1*1 
número 10 de los de Zaragoza, ha visto, en nombre de Su Majestad el 
los presentes autos de juicio de cognición seguidos bajo el núm. 1.020 
1991, a instancia de Ana-María Salanova Lambea, con domicilio en ca 
Amadeo de Sahoya, 15, de Valencia, representada por el procurador do^ 
Fernando Peiré Aguirre y asistida del letrado señor García Laso, conti"® 
Viajes Terra Tour, S. A., en situación procesal de rebeldía; Enrique
Oriz, con domicilio en calle San Juan de la Cruz, 19, segundo derecha.
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Zaragoza, representado por el procurador don Fernando Gutiérrez Andreu 
Y asistido del letrado señor Sánchez Noailles; Margarita Acitores Seseña, en 
situación procesal de rebeldía, y contra Jaime Díaz de Loup, con domicilio 
en calle Pez Austral, núm. 17, de Madrid, asistido de la letrada señora 
Martínez Moreno, sobre reclamación de cantidad, y...

Antecedentes de hecho...
Fallo: Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda formulada 

P°r el procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación de Ana
María Salanova bambea, contra Viajes Terra Tour, S. A.; Enrique Sánchez 

nz, representado por el procurador señor Gutiérrez Andreu; Margarita 
citores Seseña, y Jaime Díaz de Loup, asistido de la letrada señora 
artínez Moreno, y debo condenar y condeno a la compañía mercantil 

•ajes Terra Tour, S. A., a abonar a la parte adora la suma de 488.880 
Pesetas, más el interés legal de dicha suma desde la fecha de interpelación 
judicial hasta su completo pago, absolviendo del pedimento que se trae causa 
a os demás demandados, advirtiendo que cada parte pagará las costas 
causadas a su instancia y las comunes por mitad, con imposición a la parte 
actora de las costas causadas y originadas por los demandados absueltos.

Notifiqucse la presente resolución a la parte demandante y a los 
cniandados comparecidos, y si en el plazo de cinco días no solicitare que

, aga notificación personal a Viajes Terra Tour, S. A., y a Margarita 
citores Seseña, hágase conforme dispone el artículo 769 de la Ley de 
njuiciamiento Civil. La jueza, Belén Panlagua Plaza.» (Firmada v 

rubricada.) '
$ Para Muc sirva de notificación a los demandados Viajes Terra Tour, 
‘ y a Margarita Acitores Seseña, en paradero desconocido, por medio 

c su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, firmo y expido el 
v aSCnte Cn ^aragoza a diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa 

os- La magistrada-jueza. — El secretario.
JUZGADO NUM. 10 Núm. 73.603

a jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de 
taragoza;

inst-HaCC SabCr: QUe en autos dc juicio ejecutivo número 788 de 1992, a 
por*1^13 t*C actora Construcciones Deportivas Playtenis, S. L., representada 
Rema ?rocuradora señora Borobia, siendo demandado Antonio Gracia 
y su arh?CZ’ •:On dom‘c‘**° cn Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
de loPk lcac*^n P°r término de veinte dias, anunciándose la venta pública 
con°S ICneS crnbargad°s como de la propiedad de la parte demandada, que 

^u valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:
Preci ■ । ara lomar Parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

os de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.
•a Me - / adm’t*r^n Posluras por escrito, en sobre cerrado, depositado en

Juz8ado con anterioridad a iniciarse la licitación.
tercero 13 PartC cjecutantc P°drá hacer postura en calidad ceder a un

5 a p08 ^biculos se encuentran en poder del demandante.
fechas- Cndrá lugar cn este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Posturas '^ SUbasta' cl 10 dc febrero de 1993; en ella no se admitirán 
*o recia m .Cnorcs a las dos terceras partes dc dichos avalúos. De no cubrirse 
marzo"Un>ai O y desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
avalúosl8DKntC’ Cn éSta *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los 
Próxirri • C darsc *as mismas circunstancias, tercera subasta el 5 dc abril 

Sn ,mmcdial0. y será sin sujeción a tipo.
aon dichos bienes:

a6!"^10 marca “Mercedes", modelo 300 CE 24.V, con matrícula 
Un i Valorado en 3.500.000 pesetas.

2-8195Va i v ° marca “Land Rovcr”' modcl° “Range Rover", con matrícula 
Dado Val0rad0 en '-^O.OOO pesetas.

y dos. 2ara80za a treinta de noviembre de mil novecientos noventa 
a jueza sustituía. La secretaria.

JUZGADO NUM in
i.. 10 Núm. 73.804 
ivd juez^ , ■ • '

Zaragoza'11'13 del JUZ®ado dc Primera Instancia número 10 de los de

*nstancia de^ ^UC en autos dc juicio ejecutivo número 649 de 1992, a 
dragón y R a actora ^aja dc Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
demandádos7d|- represenlada por el procurador señor Barrachina, siendo 
c°n domicilio U y CSar *eresaCalavia y María-Yolanda Teresa Saameño, 
P°r término ti60 'ara®O/a’se *1a ac°rdado librar el presente y su publicación 
ernbargados ■ C VC‘nlC d‘as’ anunciándose la venta pública de los bienes 
de tasación e»°mO C C *3 ProP*edad de la parte demandada, que con su valor

1 ■" Para tCXpreSarán’ en las siguientes condiciones:
Pecios de1 parle debcra ^usignarse previamente cl 20 % de dichos 

•on en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los vehículos se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 18 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 16 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 16 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Mercedes", modelo 240 D. matrícula CE-6563-B. 

Valorado en 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de noviembre de mil novecientos noventa 

y dos. La jueza sustituía. La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm 73 900

La jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 797 de 1991. a 

instancia de la actora COF1GASA, representada por el procurador señor 
Jiménez Giménez, siendo demandados Rila Vallés López y Miguel A. 
Martínez Ausejo, con domicilio en Corella (Navarra), plaza de España, 
número 8. tercero derecha, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente cl 20 % dc dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad ceder a un 
tercero.

4 .a Los vehículos se encuentran en poder de los demandados.
5 .a lendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 8 dc febrero dc 1993; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes dc dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o cn parte, segunda subasta el 9 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Seat", modelo “Málaga 1.5”, matrícula NA-7354-S. 

Valorado en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta dc noviembre de mil novecientos noventa 

y dos. - La jueza sustituía. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 74.444

Doña María-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en pieza dc justicia gratuita dimanante de juicio 

ejecutivo número 155 de 1992 se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de noviembre de 1992. Doña Belén 
Panlagua Plaza, jueza sustituía del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de esta ciudad, ha visto la pieza dc justicia gratuita dimanante del juicio 
ejecutivo número 155 de 1992, seguida por José Vidal Pérez, representado por 
la procuradora señora Pérez. Ferrer y defendido por la letrada señora Santa- 
marina Garzón, contra la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, representada por la procuradora señora Bonilla Paricio, 
asistida del letrado señor Barreiro Sanz. y María-Elena-Azucena Alen Gon
zález, declarada en situación de rebeldía, y...

Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda de justicia gratuita formu
lada por la procuradora-señora Pérez Ferrer, en nombre y representación de 
José Vidal Pérez, y debo declarar y declaro el derecho de este último a litigar 
gratuitamente en el juicio ejecutivo número 155 de 1992, seguido en este 
Juzgado a instancia de la Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a María-Elena-Azucena 
Alen González, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos. La 
secretaria, María-Dolores Ladera Sainz.
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JUZGADO NUM. 11
Cédula de emplazamiento Núm. 71.700

Conforme a lo acordado en autos de juicio de menor cuantía núm. 1.041 
de 1992-C, tramitados a instancia de Excavaciones Rubio, S. L, representada 
por el procurador señor Gutiérrez Andreu, contra Cutillas Hermanos 
Construcciones, S. A., se emplaza a esta última para que comparezca en 
autos en el plazo de diez días, apercibiéndole que de no hacerlo ni alegar justa 
causa podrá ser declarada en rebeldía.

Y para que el emplazamiento se lleve a cabo, y su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
se expide la presente cédula en Zaragoza a veinte de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos. — La secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 76.232

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

número 442-A de 1991, a instancia de José-Maria Mata Torrente, contra 
Francisco Navarro Pola y María-Pilar Pemán Montorio, y por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia núm. I (sito en plaza del Pilar) el día 23 de febrero próximo, a las 
10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I .a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana núm. 2 (avenida César 
Augusto, núm. 94), número de cuenta 4.878.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder el 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte adora, 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 23 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % de la anterior.' En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 20 de abril próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:

i . Vivienda 8.9 D. en Zaragoza, Ciudad Residencial Parque Buenavista, 
ubicada en la novena planta del edificio Zafiro, de 117 metros cuadrados de 
superficie. Inscrita al tomo 3.299, folio 161, finca 6.952 del Registro de la 
Propiedad número I de Zaragoza. Tasación, 19.305.000 pesetas.

2 . Vivienda 8.9 E, de una casa sita en esta ciudad, conocida como 
“Edificio Zafiro’’, de 108 metros cuadrados de superficie. Inscrita al tomo 
3.299. folio 164, finca 6.954 del Registro de la Propiedad número I de 
Zaragoza. Tasación, 17.820.000 pesetas.

3 . Vivienda A. o derecha, que se desarrolla en la quinta y sexta plantas 
de viviendas, comunicada entre si por escalera interior, con acceso por la 
casa I.a del bloque, de una casa sita en esta ciudad, en calle Manuel Lasala, 
número 32. Inscrita al tomo 2.537, folio 223, finca 5.665 del Registro de la 
Propiedad número I de Zaragoza. Tasación, 14.019.750 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 70.709

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Zaragoza y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 1.031 

de 1992, se sigue expediente de dominio a instancia del procurador señor 
Poncel, en representación de don Pedro Biel Vicente, a lin de lograr la 
inscripción en el Registro de la Propiedad de las fincas que luego se 
describirán, en el cual se ha acordado citar por medio del presente a cuantas 
personas ignoradas pudiere perjudicar fa inscripción que se pretende, a fin 
de que en el término de diez días puedan comparecer ante este Juzgado y 

expediente mencionado a alegar y probar lo que a su derecho pueda 
convenir.

La finca objeto del expediente es la siguiente:
Casa (hoy solar) sita en Zaragoza, en barrio de Juslibol, calle Alta, 

número 26 (antes 28). Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 12, 
al folio 179 del tomo 74 del archivo, libro 5 de Juslibol.

Y para que sirva de citación a las personas ignoradas a las que pueda 
interesar, expido el presente en Zaragoza a tres de noviembre de mil 
novecientos noventa y dos. - La magistrada-jueza, Beatriz Sola. — La 
secretaria judicial.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 70.699

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

núm. 576 de I992-D, seguidos a instancia de Banco de Santander, S. A-, 
representada por la procuradora señora Huelo, contra José-Antonio 
Barragán Villena y Rosario Paracuellos Aznar, y por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar en pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que más adelante se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia del Juzgado de Primera 
Instancia núm. I (sito en plaza del Pilar, núm. 2, segunda planta) el día 16 
de febrero de 1993, a las 10.00 horas, bajo las siguientes condiciones:

I ,a Los bienes señalados salen a pública subasta por el tipo de tasación 
en que han sido valorados, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

2 .a Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en el establecimiento que más adelante se dirá una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor de la tasación que sirve de 
base a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en Banco Bilbao Vizcaya, cuenta corriente núm. 4.878 de la oficina 
mercado, sita en avenida César Augusto, de depósitos y consignaciones del 
Juzgado de Primera Instancia núm. 11 de Zaragoza.

3 .a Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al sobre, el recibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente. Igualmente se admitirán posturas en calidad de ceder e 
remate a un tercero, sólo a instancia de la parte ejecutante.

4 .a Los créditos anteriores y preferentes al crédito de la parte actora. 
si existieren, quedan subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

En prevención de que no haya postor en la primera subasta se señala para 
la segunda el día 16 de marzo siguiente, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 % del de la anterior. En caso de quedar desierta esta segunda 
subasta se señala para la tercera el día 20 de abril próximo inmediato, en 
el mismo lugar y hora, y será sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de subasta:
I. Vivienda tipo C-2 o izquierda, en la quinta planta del núm. 46 de la 

calle Río Cinca. de Zaragoza, de una superficie aproximada de 89,51 metros 
cuadrados. Posee plaza de aparcamiento núm. 62, en planta de sótano, y 
trastero señalado con el núm. 10. Inscrita al Registro de la Propiedad 
núm. 3 al lomo 2.178, libro 316, folio 112, finca 2.876. Valorada en 
11.636.300 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos. La magistrada-jueza, Beatriz. Sola. La secretaria.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 70.704

Doña María-Pilar Romero López, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 11 de Zaragoza; 

se

Da fe y testimonio: Que en autos de juicio ejecutivo núm. 490 de 1992-D’ 
ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son de 

tenor literal siguiente:
«Sentencia. En Zaragoza a 10 de noviembre de 1992. En nonim 

de S. M. el Rey. la ilustrísima señora doña Beatriz Sola Caballcr0- 
magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de ZaragoZ 
y su partido, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 490 de 1992- • 
seguidos, como demandante, por Caja de Ahorros de la Inmaculada 
Aragón, representada por el procurador señor Magro de Frías y defendí 
por el letrado señor García Belenguer, siendo demandados Cronidor, S. 
don José M. Moreno Rodrigo, don Cipriano-Fernando García Ortega, don 
Rosa-María Moreno Rodrigo, doña Montserrat Sanz Girón, don Pláci 
Moreno Novella y doña Lucía Rodrigo Pastor, representados todos el 1 
por la procuradora señora Martínez y defendidos por el letrado señor Bie - 
excepto el primero de los codemandados que no compareció en autos, 'j--'

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despacha
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contra Cronidor, S. L., don José M. Moreno, don Cipriano F. García, doña 
Kosa-María Moreno, doña Montserrat Sanz, don Plácido Moreno Novella 
y doña Lucía Rodrigo Pastor, hasta hacer trance y remate de los bienes 
mbargados, y con su producto, entero y cumplido pago a la ejecutante Caja 
e Ahorros de la Inmaculada de Aragón, de la cantidad de 1.266.394 pesetas 
e principal y 700.000 pesetas de intereses y costas, más los intereses 
actadoscorrespondientes hasta el completo pago y las costas del juicio, que 

P°r el ministero de la ley se imponen a los ejecutados.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado v 

rubricado.)
Y para que conste y sirva de notificación en forma a la demandada 

re elde Cronidor, S. L., que se encuentra en ignorado paradero, expido la 
Presente en Zaragoza a trece de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 

La secretaria, María-Pilar Romero.

JUZGADO NUM. 11 

édula de notificación Núm. 70.307
Dona María-Pilar Romeo l.ópez, oficiala habilitada del Juzgado de Primera 

instancia número 11 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de desahucio 

renmer0 1017-8 de l992- seguido a instancia de Lucio A. Torres Planillo, 
QPresentado por el procurador señor Ortega Alcubierre, contra María 
nún^12" Saborit Ginés- sobre falta de Pago de local sito en vía Univérsitas, 
tf»n ei.° dc ^a^g073- en el que se ha dictado sentencia cuyo fallo es del 
tenor hteral siguiente:
inicio T01 QUC est.imando íntegramente la demanda promotora del presente 
Carm 6 desabuc*0, instado por Lucio A. Forres Planillo, contra María 
arrend" Sab°rit Ginés• debo declarar y declaro resuelto el contrato de 
númer3 4lent° qUC H8a 3 l3S p3rtCS S°brC C1 local sito en via Univérsitas, 
exped1’? Zarag°za' condenando a la demandada a dejarlo libre, 
no efe ? y 3 dlsposición dcl actor' bajo apercibimiento de lanzamiento de 
in)pos¡C Aarl0 voluntar*amente en el plazo de dos meses, con expresa 

y' CIOn de las costas del presente juicio a la demandada.»
dero <U"1 dC qUC SÍrVa de notificación a la demandada, en ignorado para- 
novecieY'110 13 prcscnte cn Zaragoza a dieciséis de noviembre de mil 

n os noventa y dos. — La secretaria judicial. María-Pilar Romeo López.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 7L195

Insta a nz Sola Caballcro- rnagistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Po C'a namero *2 de la capital de Zaragoza y su partido;

1992-c Prcsentc hacc saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 104 de 
Carmelo B &MUC Cxpcdicnte dc declaración de herederos abintestato de 
Bie! Luce- “i . UCCa’ 3 instancia dc José-Angel Biel Rivera, a favor de Angel 
Rivera, en j °SC B'Cl Lucea* Maria-Pilar-Elvira Biel Luceay José-Angel Biel 
Carmelo B^ H1*3* SC ha acordado anunciar la muerte sin testar del causante 
deZarag07e l!;eaeldía 18 de septiembre de 1991, que fue natural y vecino 
dcrechoqua¡ 'V amar a cuantas personas se consideren con igual o mejor 
aparecer - S°llCÍtantes a fin dc M116 en el término de treinta días puedan 
Pr°bar ln 3ntC CStC Y expediente mencionado para alegar y 

Dado qUC 3 SU derecho pueda convenir. 
y dos - _ i0 ^<llaSO7a 3 dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa 

•-3 jueza, Beatriz Sola. - El secretario.

JUZGADO NUM 17 w
Doña Mar’- ‘ Núm. 71.170

InstanrJa"Pl!ar Lacasa Clavcr' secretaria judicial del Juzgado de Primera
1 ncia numero 12 de los de Zaragoza;

•■dee sahpr ■ • ejecutivo nú ' i parllc*pa: Que en cste Juzgado se siguen autos de juicio 
entidad de r - / d®,l99l‘A* Promovidos por PSA Credit España, S. A., 
Giménez • lnanciac’on' representada por el procurador señor Jiménez 
reclamac’ión°dtra Francisco Cencegui Jimeno y Rosario Pérez Isac, en 
interesesVc dC LI26J29 Pesetas de principal, más 500.000 pesetas de 
*a s'guicnte 0St3S’ en C* 9UC se ba dictado providencia por la que se acuerda 

de k>s de 7a dC ICmatc'. 8n c* Juzgado dc Primera Instancia número 12 
l992-A Dr'^ag<^a SC S18ucn autos de juicio ejecutivo con el núm. 383 de 
^Presentad-i nT P°' l>SACrcd*t España, S. A., entidad de financiación, 
^ncegui limnn r L procarad°r señor Jiménez Giménez, contra Francisco 
de Principal R°^10 PéreZ lsac’en reclamación de 1. 126.129 pesetas 
e| actual domírir ' T pesetas de intereses y costas, y desconociéndose 
dentr0 del térm '0 ICh°S dcmand3dos se les cita dc remate a fin de que 
desPachada ha '"0 C nucvc dias se °Pong3 a la ejecución contra ellos 
tarados * -10 ap^rcibimiento de que en el caso de no verificarlo serán

■ rebeldía y les parará el perjuicio a que hubiere lugar cn 

derecho, haciéndose constar para conocimiento de dichos demandados que 
se ha procedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 

■ por ignorarse su paradero.
Y para que sirva de citación de remate a los demandados Francisco 

Cencegui Jimeno y Rosario Pérez Isac, libro el presente en Zaragoza a 
diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y dos. — La secretaria 
judicial, María-Pilar Lacasa.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 73.263
El magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 

Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 94 de 1992-C, a 
instancia de la actora Caja Rural del Jalón, representada por la procuradora 
señora Mayor Tejero, siendo demandados Felipe A. Lafuente Estallo y 
Dolores Fajardo Gómez, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2 
de esta ciudad, número de cuenta 4.879.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Sólo la parte ejecutante podrá ceder el remate a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones de cargas están de manifiesto en 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .“ Tendrá lugar en este Juzgado, a las 9.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 8 de febrero de 1993; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
, I. Nuda propiedad de una sexta parte indivisa de la finca urbana 

número 1. — Local en la planta baja, de unos 85 metros cuadrados, con una 
cuota de participación con relación al valor de la casa en que está situado 
de 10 %. Linda: frente, calle de su situación; derecha entrando, portal, 
zaguán, caja de escalera y casa número 27 de la misma calle; izquierda, 
portal, zaguán, caja de escalera y casas números 19 y 21 del bloque, y 
espalda, casas de la calle Doctor Ibáñez. Es parte integrante de la casa en 
esta ciudad, en calle Lóbez Pueyo, números 23 y 25. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número I de Zaragoza al tomo 2.680. folio 199, finca 
número 61.904, libro 1.209. Valorado en 500.000 pesetas.

2. Urbana número 23. Planta baja, vivienda puerta segunda de la 
escalera B, que es la entidad número 23, en la planta baja de la casa sita en 
Calafell, en urbanización Segur de Calafell, calle Jorge Cari, esquina a la 
calle Ncrvión. Tiene una superficie de 70,97 metros cuadrados y asignado 
el uso exclusivo de un jardín anterior de 41 metros cuadrados. Linda: frente 
principal del edificio, jardín asignado a su uso exclusivo y, mediante él, calle 
Jorge Gari, por donde tiene entrada; izquierda entrando, puerta primera de 
su misma planta; derecha, dicho jardín y el vuelo de la rampa del sótano, 
y espalda, rellano de la escalera, por donde tiene entrada, y puerta tercera 
de su misma planta. Su cuota es de 2,59 %. Inscrita al tomo 1.247, folio 106, 
finca 18.555 del Registro número I de El Vendrell. Valorada en 6.800.000 
pesetas.

3. Nuda propiedad de urbana. Piso sexto derecha, en la octava 
planta, con su cuarto de desahogo, de una casa en esta ciudad, en el paseo 
de General Mola, número 53, con una participación de 4,80 % en el valor 
total del inmueble. Mide unos 90 metros cuadrados, y linda: frente, caja de 
escalera y piso izquierda; derecha entrando, patio de luces; izquierda, paseo 
de Sagasta, y espalda, casa 51 del paseo de Sagasta. Inscrito al tomo 4.201, 
folio 163, finca 5.347. Valorado en 6.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de mil novecientos 
noventa y dos. - El magistrado-juez. La secretaria. 

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 75.484
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Calatayud;

Hace saber: Que en autos número 123 de 1991, a instancia de la actora 
Gimesa, S. A., representada por el procurador señor Moreno, siendo 
demandada Carpintería Bílbilis, S. L., con domicilio en Calatayud (Zaragoza),
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barranco de las Pozas, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 25 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parle, segunda subasta el 25 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Derecho de traspaso de local sito en barranco de las Pozas, sin número, 

de Calatayud, dedicado a carpitcría. Valorado 800.000 pesetas.
Dado en Calatayud a tres de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - CALATAYUD Núm. 75.836

El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Calatayud;
Hace saber: Que en autos número 102 de 1991, a instancia de la adora 

Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por el procurador señor Moreno, 
siendo demandados Carlos Navarro Montes, Francisco Navarro Sánchez y 
Joaquina Montes Ariza, con domicilio en Calatorao (Zaragoza), calle 
Espino, número 2, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte dias, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parle deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se convoca esta subasta sin haberse suplido previamente la falta de 

títulos de propiedad, estándose a lo prevenido en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.

5 .a Las cargas anteriores y preferentes al crédito de la adora, si 
existieran, quedarán subsistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

6 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 25 de febrero de 1993; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 25 de 
marzo siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de abril 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:

I. Finca urbana sita en Calatorao. calle denominada D. Comprende 
dos edificaciones, una casa vivienda con fachada a la calle D y una nave 
agrícola con fachada a la calle de Ronda. Valorada en 2.5OO.OOO pesetas.

2. Una furgoneta mixta marca “Citroen”, modelo C-25-D. 1400. matricula 
Z-13O7-Y. Valorada en 700.000 pesetas.

Dado en Calatayud a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. El juez. El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 1

Notificación de sentencia Núm. 73.157
El insfracrito secretario del Juzgado de Instrucción núm. I de los de Zaragoza;

Da fe: Que en el juicio de faltas número 29 de 1992 se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 13 de mayo de 1992. Vistos 
por el ilustrísimo señor don Carlos Lasala Albasini, magistrado-juez de! 
Juzgado de Instrucción número I de los de esta capital, los presentes autos de 

juicio verba! de faltas número 29 de 1992, sobre hurto, en los que han sido 
partes: por un lado, el ministerio fiscal en el ejercicio de la acción pública, y 
por otro, Manuel Valdés Fernández, nacido en Madrid el I9deenerode 1960, 
hijo de Manuel y de Eugenia, con domicilio en esta ciudad (calle Pablo Iglesias, 
núm. 16, 8.e D),con DN1 número 1.811.088, vigilante jurado de C&A, como 
denunciante; la razón social C&A, con domicilio en paseo de la Independencia, 
núm. 8, como perjudicada, y Concepción López de la Llave, de 31 años de edad, 
soltera, vecina de esta ciudad, con último domicilio conocido en calle Agua
dores, 12, 1.9, y actualmente en paradero desconocido, como denunciada...

Fallo: Que debo condenar y condeno a Concepción López de la Llave, 
como autora de una falta frustrada de hurto del artículo 587-1 .Q del Código 
Penal, a la pena de cinco días de arresto menor y al pago de las costas del juicio 
por expreso mandato legal.

A Concepción López de la Llave le servirán de abono los cinco días que 
estuvo privada de libertad por esta causa (uno de detención preventiva y 
cuatro de prisión provisional).

Devuélvase el chaquetón de cuero en forma definitiva al legal representante 
del establecimiento C&A, cesando en su depósito.

Notifíquese esta sentencia al ministerio fiscal y a las partes, haciéndoles 
saber que la misma no es firme y puede interponerse recurso de apelación en el 
plazo de cinco días, desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo. Carlos Lasala Albasini.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior sentencia por e 
ilustrísimo señor magistrado-juez que la dictó, estando celebrando audiencia 
pública y en el mismo día de su fecha. Doy fe. Carlos Cobeta Mateo. 
(Firmado y rubricado.) ,

Concuerda bien y fielmente con su original, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación en forma a Concepción López de la Llave, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veinticinco 
de noviembre de mil novecientos noventa y dos. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 73.156
Don Felipe Hernando Muñoz, secretario del Juzgado de Instrucción número 2

de Zaragoza;
Da fe: Que enjuicio de faltas número 223 de 1992 se ha dictado la sentencia 

cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia núm. 195. — En Zaragoza a 29 de septiembre de 1992. 

nombre deS. M.el Rey. el ilustrísimo señor magistrado-juez don Miguel-Ang 
López y López del Hierro, juez del Juzgado de Instrucción número 2 de es 
ciudad , ha visto y oído el juicio de faltas número 223 de 1992, sobre co^c'( ¡ 
seguido entre el ministerio fiscal en ejercicio de la acción pública; l.uis-Mig 
Gracia Bayo, como denunciado, y Teresa Gracia García, como denunciante, y-

Fallo: Que debo condenar y condeno al denunciado Luis-Miguel Gra 
Bayo, como autor responsable de una falta de coacción, a la pena de cm 
días de arresto menor y pago de las costas procesales. ,

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a las dihgcnc • 
lo pronuncio, mando y firmo. Migucl-Angel López y López del Hierr 
(Firmado y rubricado.) ,J

Y para que conste y mediante su publicación en el Boletín Ofici't* 
Provincia sirva de notificación a Luis-Miguel Gracia Bayo, cuyo pata t 
actual se desconoce, advirtiéndole que contra dicha sentencia puede intcrP<’ ta 
recurso de apelación en el plazo de los cinco días siguientes al de • 
notificación, que durante este período se hallan las actuaciones en Secre a 
a disposición de las partes y que el recurso se formalizará y tramitara comor 
a lo dispuesto en los artículos 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento < nmn

Zaragoza a dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y 
El secretario, Felipe Hernando Muñoz.

JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD
m ' 70 6^^

Cédula de notificación Num. •
Don Enrique-Carlos Domeque Goya, secretario del Juzgado de Primer

Instancia e Instrucción número 2 de Calatayud (Zaragoza);
Da fe: Que en los autos de juicio verbal de faltas que se siguen con^, 

número 987 de 1989 en este Juzgado, por denuncia de Pedro Tomás Co 
contra Francisco Jabardo Hidalgo, sobre daños, se ha dictado sentencia 
parte dispositiva dice: .

«Fallo: Que de conformidad con lo establecido en la disposición lrans‘ o 
ria segunda de la Ley Orgánica 3 de 1989, debo condenar y condeno a 11 a" 
Jabardo Hidalgo a que indemnice a Pedro Tomás Colás en I a cantidad 
de 343.160 pesetas, con la responsabilidad civil subsidiaria de Juan'b|6. 
Conde Huerta. Dicha cantidad devengará los intereses especialmente es - 
cidos en el articulo 921 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a contar des 
fecha de la presente sentencia. Se declaran las costas de oficio.»

Se declaran las costas de oficio.»
Y para que conste y sirva de notificación en forma a Juan-Josc e[, 

Huerta, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la prese 
Calatayud a seis de noviembre de mil novecientos noventa y dos. 
secretario, Enrique-Carlos Domeque Goya.
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JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD

Núm. 70.606
°n CarlosGarcía Mata, juezdel Juzgado de Primera Instanciae Instrucción 

numero 2 de Calatayud (Zaragoza);
abrev°-Jd presenle hace saber: Que se expide en méritos de procedimiento 
Araná a ??Umero 4 de 1992’sobre desobediencia, se cita y se llama a José-Luis 
domiein ^arlllnez’ h,j° dc Agustín y de María-Pilar, natural de Zaragoza y 
DNlnúm0 a*tl™amente en Calatayud (calle Ultrabaratas, núm. 22), con 
ante este i° 5' 47'95' ’para qUC dentro del término de diez días comparezca 
artículoímá i ? dC Instrucción, como comprendido en el número I del 
io verifica á 3 jey dC Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento, si no 

verifica, de ser declarado rebelde.
agentes’rie^D^r1^0’ ™680 y encar8° a todas las autoridades y ordeno a los 
derodel Pohcia judicial que tan pronto tengan conocimiento del para- 
ción dé pm,Cn,C'°nad0 incu*Pado procedan a su captura y lo pongan a disposi- 

P । este Juzgado.
juez Cn^yU^ 3 cya,ro de noviembre de mil novecientos noventa y dos. — El 

-- '-arlos García Mata. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2. - CALATAYUD

Do^E de nOt Íf ÍCaCÍÓn Núm. 73.477
ínstaPometlue G°ya* secretario del Juzgado de Primera 
Da le n C nslrucción número 2 de Calatayud (Zaragoza);

número2KHpioa-l08 aUt0S de juicio verbal de faltas que se siguen con el 
°tro, sobre I J2en cste Juzgado, contra Fausto M. Fernández Almeiday 

«Fall CSIOnes, se ba dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: 
Ducrradc SVn!6 atS?elrVO 3 Fausto"Manuel Fernández Almeida y Fernando 
de oficio.» 3 dC 3 fa 13 que se les imPutaba, con declaración de las costas

Fausto-Mami|Ci°pSle y/lrVa de notificación en forma a Manuel Sigueira Paito, 
mente en ienorna6"13™!2 Almeida y Fernando Guerra de Sousa, actual- 
veimicinco de n ° paradcro’ cxpido y firmo la presente en Calatayud a 
Enrique-Cari J n 'embre de mi1 novecientos noventa y dos. — El secretario, 

drlos Domeque Coya.

Ü A R O C A
DonLuis-p . . Núm. 73.165

•"^rucciím^Daroca-6 LÓpeZ,jueZ del Juzgado de Primera Instancia e

de ,altas núme^ss í” iCQÍlC-,JuZgad° de mi Carg0 se siguieron autos de juicio 
Cld° el domicilio , 2’ P°r lesiones en agresión, y resultando descono- 
Publicación del fall c“ndcnadO' Por resolución de la fecha se ha acordado la 
Con fecha 20 de . 3 sen,cncia recaída en las mencionadas diligencias 

<<En laciu i i . ICmbre de l992- que resulta del tenor literal siguiente: 
Majestad el Rey dOn P^3 3 20 de noviembre de 1992. En nombre de Su 
^fnciaelnstruninVi r>rnand0AnSleLÓPezJuezdelJuzgadodePrimera 

i ?las seguido ñor U. 06 )aroca y su partido, ha visto el presente juicio de 
Opez Aliaga v lu .n rACS Cn agresión, siendo los denunciados María-Mar 

Pallo: Que debo Garvi’ y-
3Ul7a criminaimenteOresnnar y f°"deno a María-Mar López Aliaga, como 

d artículo 528 nín-HC de Una falla dc lesi°nes prevista y penada 
resto menor. Las cost ° ’ dC Códlg0 Penal, a la pena de cuatro días de 

°ndenados. ' as procesa|es se imponen por mitad a cada uno de los 
por esta mí •

Y Para para Sentencia 10 Pronuncio, mando y firmo.» 
estel|8o/eím OftTaldeh'n nouricación en forma al condenado y su inserción 
de m i Z83do’ expido v VrmnT'10 y colocación en el tablón de anuncios de 

'1 uovecientos novo , ° C prcsente en Daroca a veintiséis de noviembre 
n°Venta y dos- - El juez, Luis-Femando Ansie López.

JVzGADo NUM. 2 - SORIA
Don Pedro Gard- ■ °RIA Núm. 70.608

‘'Oria y Su partid^8°’ rctar*° c*c* Juzgado de Instrucción número 2 de 

aUt0- cuya parte disposkiva [altas numero 1 l6de 1992 ha recaído el siguiente 
. <<Vistos los - - P Oralmente dice:
aSpan . ulos otados y demás de general y pertinente aplicación al 

diio8n°dc lnstrucción númT (Muño7 Muñoz, magistrada-jueza del 
ello sin''0 dehía bordar y acoH 2hde ^°na S“ partido’an,e mí-el secretario, 
cado _ Perjuicio de las accioné archlV0 de las presentes actuaciones, y 
, Notifiqu38 hubicrc lugar S C‘VI CS que Pudieran corresponder al perjudi- 

SubsídlaeCOntraesteautocahp 1 ,aS partesy al ministerio fiscal, haciéndoles 
ción prex 'a ° Separadamente Jn" erponer recurso de reforma y de apelación, 

la de* de reforma naV . qUe 60 nmgún caso sea precisa la interposi- 
* a ejercitar la apelación, lo que podrán efectuar 

en el plazo de tres días, y transcurrido ese término que la ley concede, remítanse 
las actuaciones al ministerio fiscal a los fines del “visto” y, si éste recayere, 
procédase a la ejecución de lo resuelto, previa nota en el libro correspondiente.

Así lo acuerda y firma su señoría ilustrísima, de lo que doy fe.» (Siguen las 
firmas.)

Lo anteriormente inserto concuerda bien y fielmente con su original, al 
que me remito.

Y para que conste y su publicación en el Boletin Oficial de la Provincia, 
para que sirva de notificación en legal forma a Irene-Francisca Baños Gómez’ 
expido la presente en Soria a trece de noviembre de mil novecientos noventa y 
dos. — El secretario, Pedro García Gago.

, Juzgados de lo Social
JUZGADO NUM. 2 Núm. 72.756
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de 

Zaragoza:
Hace saber: Que en ejecución 255 de 1992 ha sido dictado el siguiente 
«Auto. — En Zaragoza a 23 de noviembre de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. — Que ha sido presentado escrito por la parte adora 

Francisco-Javier Guillén Quílez, solicitando ejecución en los presentes autos 
número 521 de 1992, seguidos contra doña María-Coral Langa Sanjosé.

Segundo. - Que la sentencia de 13 de octubre de 1992 cuya ejecución 
se insta ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya 
satisfecho el importe de la condena, que en cantidad líquida y determinada 
es de 315.158 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. II ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, segúfi los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

1 ercero. Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y liquida, o así se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento dv pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 315.158 
pesetas en concepto de principal, más la de 38.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de Tomás Fanjul, 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora doña María-Coral Langa 
Sanjosé se inserta el presente edicto en el Boletin Oficial de la Provincia, con 
la advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa 
y dos. El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.905 

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 688 de 1992 (12.754 de 1992), sobre 

despido en incidente, a instancia de don Mariano Carrero González, contra 
Mundosofá, S. 1.., se ha dictado la siguiente

«Providencia. Magistrado-juez, señor don Tomás Fanjul. En la 
ciudad de Zaragoza a 18 de diciembre de 1992. Dada cuenta; a tenor de
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lo establecido en el articulo 280, en relación con el TU del texto articulado 
de procedimiento laboral de 27 de abril de 1990, cítense a las partes para que 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado de lo Social núm. 2 (sito 
en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de Zaragoza) el próximo dia 28 de enero, 
a las 10.30 horas, al objeto de ser examinados sobre la no readmisión 
invocada, con la advertencia de que, si no asistiese el trabajador o persona 
que le represente, se le tendrá por desistido de su solicitud y que si no 
compareciere el empresario o su representante se celebrará el acto sin su 
presencia. Cítese a la empresa demandada mediante edictos que se insertarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo proveyó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mí.» (Todo firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación y citación a la empresa 
Mundosofá, S. L„ se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Dado en Zaragoza a dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 77-906

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia; ,
Hace saber: Que en autos número 539 de 1992 (11.705 de 1992), sobre 

despido en incidente, a instancia de don Antonio Oliva Diestro, contra Garin 
Matadero General Frigorífico, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado-juez señor De Tomás Fanjul. — En la 
ciudad de Zaragoza a 10 de diciembre de 1992. Visto el estado que 
alcanzan las presentes actuaciones, se suspenden los actos señalados para el 
dia de hoy, acordándose nuevamente su vista para el próximo dia 28 de 
enero, a las 10.00 horas. Cítense a las partes en forma, haciéndoles las 
advertencias y prevenciones de rigor. Y a la empresa demandada mediante 
edictos que se insertarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo proveyó y firma su señoría. Doy fe. — Ante mi.» (1 odo firmado y 
rubricado.) ,

Y para que conste y sirva de notificación y citación a la empresa 
demandada Garin Matadero General Frigorífico se inserta el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 77.907

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 654 de 1993 (11.973-92), sobre despido 

en incidente, a instancia de don Fernando González Martínez, contra Garin 
Matadero General Frigorífico, S. A., se ha dictado la siguiente

«Providencia. Magistrado-juez señor De Tomás Fanjul. — En la 
ciudad de Zaragoza a 10 de diciembre de 1992. — Dada cuenta; visto el 
estado que alcanzan las presentes actuaciones, se suspenden los actos 
señalados para el dia de hoy, acordándose nuevamente su vista para el 
próximo dia 28 de enero, a las 10.15 horas. Cítense a las partes en forma, 
haciéndoles las advertencias y prevenciones de rigor. Y a la empresa 
demandada, mediante edictos que se insertarán en el Boletín OJicial de la 
Provincia.

Lo proveyó y firma su señoría. Doy fe. Ante mi.» (Todo firmado y 
rubricado.) .

Y para que conste y sirva de notificación y citación a la empresa Garin 
Matadero General Frigorífico, S. A„ se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm- 78-506

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 728 de 1992, instados por Ana-Cristina 
Giménez Hernández y otro, contra Pedro Colás Lagunas, sobre cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que com
parezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en C apilan 
Portolés, 1,3 y 5. de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio, que tendrán lugar el próximo dia 28 de enero, a las 12.00 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Pedro C olas Lagunas, se 
inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y dos.
El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 78.259

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado juez 
en autos seguidos bajo el número 745 de 1992, instados por don Carlos 
Salomón Asín, contra Transportes del Mazo, S. L., sobre cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo dia 21 de enero, a las 
11.50 horas, ad virtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Transportes del Mazo, 
S. L., se inserta la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa 
y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 78.511

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 758 de 1992, instados por Pedro-Antonio 
Pardo Lozano, contra el Instituto Nacional de Empleo y la empresa ADZ,S. A
sobre desempleo, y encontrándose la demandada en ignorado paradero se le 
cita para que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo 
Social (sito en Capitán Portolés, 1,3 y 5, de esta capital), al objeto de asistir a 
los actos de conciliación y juicio, que tendrán lugar el próximo día 28 de 
enero, a las 10.15 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. ,

Y para que sirva de citación a la demandada ADZ, S. A., se inserta la 
presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.
JUZGADO NUM. 5 Núm. 69.153

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 5

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado, bajo e 

número 572 de 1992, a instancia de don Alfredo García Señalada, con r 
Revista del Interés Social, S. L., sobre cantidad, se ha dictado sentencia i 
voce” número 145 de 1992, cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la demandad 
Revista de Interés Social, S. L, a que abone a don Alfredo García Señalad 
la cantidad de 178.223 pesetas. La cantidad concedida devengará un inte 
del 10 % anual por demora. I

Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que com 
ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto. 1

Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los compareciente . 
después de su señoría ilustrisima, y conmigo, el secretario, de lo que doy i .

Y para que sirva de notificación a la demandada Revista de ntc te 
Social, S. L., por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presen 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a doce de noviembre de mil novecientos noventa , 
dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 69.154

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm-

de Zaragoza y su provincia; . h ¡n el
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado, baj 

número 507 de 1992, a instancia de don Lázaro Arandia Irazusta, co 
doña Victoria-Eugenia Gavilán Ruiz, sobre cantidad, se ha dictado sentc 
cuya parte dispositiva dice: da

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la demanu ¡a 
doña Victoria-Eugenia Gavilán Ruiz a que abone a don Lázaro Ara" ¿ 
Irazusta la cantidad de 259.521 pesetas. La cantidad concedida devenfe 
un interés del 10 % anual por demora, salvo las que no tengan natura 

salarial. rnntí3
Notifiquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que 

ella no cabe recurso alguno, declarándose firme en este acto. , 
' Queda notificada y prevenida la parte adora y firman los comparecie 
después de su señoría ilustrisima, y conmigo, el secretario, de lo que

Y para que sirva de notificación a la demandada doña Victoria- 'Ubcnt6 
Gavilán Ruiz, por encontrarse en ignorado paradero, se inserta el pres 
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. y

Dado en Zaragoza a once de noviembre de mil novecientos nove 
dos. El magistrado-juez. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 6 m*
Fl -i . ■ • Num• 69-159

> ustrísim0 señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 6 
ue Zaragoza y su provincia; .

mero 421'de'l^l°S 86 tramitan en este Juzgad° bajo el nú- 
Creaciones N- Huí' S ‘i" h13 JOSefma Martín PellÍCer0’ contra 
aato cuva a ■ inC'den,e de n° readmisión, se ha dictado 

u cuya parte dispositiva dice:
que uiaTdoñi^V^M06013"31^ y dCClar° extin8uida la relación laboral 

S- 1 y í ,in Pcllicero=°" 1» empresa Creaciones Nailuj, 
los salarios a^i 3 m,smaa abonar a la actora una indemnización, más 
auto arazónde iOSi L pc.K‘b.irdesde,anot,ficación de la sentencia hasta este
539.380 pesetas" 2 °'' ■500 PeSet3S’y Sa,arÍ0S de tramitación, 
reposición. tr3 PreSCntC aUt° pUedc ¡"terponerse recurso de 

indicadó0>,'n‘lnda Y hrma Cl 1Iustrísirno señor magistrado-juez al principio

s- L. poraen,UoCnÍVa dC notificación a la demandada Creaciones Nailuj, 
el Boletín onciüi iT]en'gnürado paradero, se inserta el presente edicto en 

Dad J a dC Q Provmcia-
dos. — ElCmÍ1^8°|Za 3 °nCC dC noviembre de mil novecientos noventa y 

ma8lstrado-juez. - El secretario.
JUZGADO NUM. 6
El ilustrí ' - Num' 69,163 

,itU'ar dd JUZ8ad° 10 S°CÍal nÚm' 6 

cl Húmero ^MdHwT ejec“tivos quc se tramitan en este Juzgado con 

Giménez, contra a ~ canlldad-a instancia de don Manuel Bcrmúdez 
parte dispositiva Mar,a"Luisa Fcrrer Anglés, se ha dictado auto cuya 

«Visto ■' 3 CS COmo S18ue:
decreto la ejecución^-i°S le8a'eS CÍtad°S y demás de general aplicación, 
170 dc 1992 seemia d 3 SCntencia de 7 dc maYo de 1992, dictada en proceso 
d°ña María-Luisa Fer U1Sl3ncia de don Manuel Bcrmúdez Giménez, contra 
Previo requerimiem ngl6s' y cn su v*rtud procédase, sin necesidad de 
cantidad suficiente no^0?3'’ 31 embar80 de bienes de la deudora en 
2K.0°0 pesetas en concent C' pnncipal de 289.129 pesetas, más otras 

Presente auto de m P t° dC COSt3S provis‘onalmente calculadas, sirviendo 
de Militar la desipn^A^.1110 Cn f°rma’ con obligación de la deudora 
cargas que en su caso ne" <? 'CneS ° derechos quc le correspondan, con las 
en el Plazo de seis dí^ " S°bre l0S m,smos’ obligación a cumplimentar 

Noiifj . •
de los traba^doreTde8 h65’31 ‘ Ond° dC Garanlía Salarial Y a' representante 

Contra la ore PreS3 ejccutada- 
rePosición.» ULn'C reso|ución cabe la interposición de recurso de 

y a? rep^emant^^ 3 la.cjecutada doña María-Luisa Fcrrer 

^a el presente edicto i°n l.rabajadores cn la empresa ejecutada sc 
DadoenZarago2q . .• ? Bolchn Oficial de la Provincia. 

" ^ugistrado-juez " * n *S 1 C novicmbre dc mil novecientos noventa y dos. 
„ J '• El secretario. 

ZUADO NUM. 6 " - 
pl ilustrísimo seño 1 Núm. 69.165 

dc Zaragoza y"umDafSv,rado-jucz ti,u|ar del Juzgado dc lo Social núm. 6 
J p1 uvincia; 

'"^‘instañci HT SeD*ramitan en estc Juzgado, bajo el nú- 
dis' 3701 S' L - sobre ctntld dOnl.R,cardo Bayo contra Transportes 
) «Palio:’^PÍad3 lite-a>men¿SedÍ Í SentCnCÍ3 V0CC”CUy3 PartC 

Mazo íb° ^den^TcondenÍ"18;"03 P*antCada por don Ricardo Bayo 

el l() o/ ’ L’aque abone alan i 3 ' Cmpresa demandada Transportes del 
r /" cn concepto dc mora ^to1"313 cantidad de 29L503 pesetas, más 
contra la n ‘“ora. 
^si por 6818^60100^ n° cabc.recurso alguno.

Soci f3ra que sirva de noVr ° pronuncio’ mando y firmo.» 
metro 3d Limitada (San Ju-m^M'3 det"3ndada Transportes del Mazo, 
msena ’.naVe 26- de Zaragoza) nn 31"’ CarretCr3 dC HueSCa* kil6- 

Dad Presente edicto en c\ B.d h  e°Contrarse en -gnorado paradero, se 
El m °Cn Zara8^a a cinco h " Of,cial dc la Provincia. 

Estrado-juez. p| se r t n°Vlembre dc mil novecientos noventa y dos. 
i*r~ secretario.
B1 GAD0 num. 6

Erísimo señor ■ Núm- 69-164
Ha^38073 y su Provin^ lÍtU13r dC* Juz8ado de lo Social núm. 6 

0 dC l992, a instancia3 de doneBÍatrí'nÍlan Cn JUZ8ad° bajo el número 

n Blas García Alonso, contra Emcefa, S. A., 

sobre cantidad, se ha dictado sentencia “in voce" cuya parte dispositiva 
copiada literalmente, dice así: P ’

<<FaUo: Que estimando la demanda planteada por don Blas García Alonso 
debo condenar y condeno a la empresa demandada Emcefa, S. A., a que abone 
a^la parte actora la cantidad de 146.022 pesetas, más el 10 % en concepto de

Contra la presente sentencia no cabe la interposición de recurso alguno. 
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Emcefa. S. A. (plaza de 

los Sitios, 12 de Zaragoza), por encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el Boletín Oficia! de la Provincia.

Dado en Zaragoza a cinco de noviembre de mil novecientos noventa y dos 
El magistrado-juez. — El secretario. ‘

JUZGADO NUM. 6 ...
. , , Num. 70.921

F! dustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 6 
de Zaragoza y su provincia; numero o

SAno11 aUt0S ejecutivos que se tramitan en este Juzgado con el 
numero 230 de 1992, sobre cantidad, a instancia de Jesús-Antonio Serón 

Cromdor-s-L"sc ha

«Vistos los preceptos legales citados y demás de general aolicación 
decreto la ejecución de la sentencia de 29 de septiembre de 1992 dictada en 
proceso numero 483 de 1992, seguido a instancia de Jesus-Anton o Serón 
López, contra Cromdor. S. L„ y en su virtud, procédase, sin necesidad de 
previo requerimiento personal, al embargo de bienes de la deudora en canti 
dad suficiente para cubrir el principal de 414.883 pesetas, más 40 000 pesetas 
de mandPt0 í°StaS calculadas, sirviendo el presente auto

a 7L° en fOrma’ COn oblí8a«ón de la deudora de facilitar la 
sil e» Ón 1C blC?.eS ? derechos quc le correspondan, con las cargas que en 
seis dias.Pe S 6 S m'Sm0S’ Obligación a cumplimentar en el plazo de

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salarial y al representante 
«he í» atbajadOreAS 18 empresa ejecutada. Contra la presente resolución 
cabe la interposición de recurso de reposición.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Cronidor S L v al 
representante de los trabajadores en la empresa ejecutada, se inserta el pre 
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. P

aragoza a cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y dos El 
magistrado-juez. — El secretario. "

JUZGADO NUM. 6 ...
. Num. 75.472

l)Onúmero^7raMOrera‘ma8ÍStradO"jUeZ,ÍtUlardelJu7^d0^
numero 6 de Zaragoza y su provincia;

de ! 9Q7C7aber:5Ue e" au‘os que se trami,an este Juzgado bajo el núm 826 
de 1992-6, a mstanciade Francisco J. Martínez Andrés y otro, contra Arsevi 
dieíab" en r®.Clarnac,ón de cantidad, con fecha 13 de noviembre de 1992 se ha 
dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; por recibida la anterior demanda en reclamación de canti
dad. formulada a instancia de Francisco J. Martínez Andrés, contra Arsevi 

las m Í5 homsT Y 1T â108' SC SCñal ad día 19 deener o  de al(: 15 horas para la celebración en única convocatoria de los actos de 
oncd-ación yj uic k), en su caso; cítese a las partes con las advertencias de que 

deinandadSaenaíad°S n° sus‘)enderse Por la incomparecencia de la 
demandada, asi como que los litigantes han de concurrir a juicio con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Arsevi S C I ímn última a • t  conocido =„ =,„= coso, „üm. ,02. de =„ SoraTparl^''™

inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia ’
Fi n^oTf0 a" 3 Veinl,icinc° de noviembre de mil novecientos noventa y dos 
El magistrado-juez, Lms Lacambra Morera. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 77.587
Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado de lo 

Social número 6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el número 

846 de 1992, a instancia de don José Martínez F’agán, contra Pata Food, 
S. A., y otros, en reclamación de cantidad, con fecha 20 de noviembre de 
1992 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de 
cantidad, lormuiada a instancia de don José Martínez Pagan, contra Fata 
Food, S. A., y otros, regístrense y fórmense autos. Se señala el próximo día 
~1 de enero, a las 11.00 horas, para la celebración en única convocatoria de 
los actos de conciliación y juicio, en su caso. Cítese a las partes con las 
advertencias de que ios actos señalados no podrán suspenderse poi la 
mcomparecencia del demandado, así como que tos litigantes han de 
concurrir a juicio con todos los medios de prueba de que intenten valerse.»

M.C.D. 2022
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Y encontrándose la demandada Fata Food, S. A. (con último domicilio 
conocido en polígono Malpica, calle C-3, de Zaragoza), en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación. , ,

Dado en Zaragoza a catorce de diciembre de mil novecientos noventa y 
¿os. — El magistrado-juez, Luis Lacambra. El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 77.900

El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número
6 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado, bajo el 

número 452 de 1992, a instancia de doña Carmen Pérez Arraiz y don 
Antonio Pisa Benito, contra Guara Editorial, S. A., y Nueva Prensa de 
Aragón, S. A., sobre cantidad, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva 

dice: _
«Fallo: Que estimando las demandas formuladas por doña ( armen 

Arraiz y don Antonio Pisa Benito, debo condenar y condeno a Guara 
Editorial, S. A., y Nueva Prensa de Aragón, S. A., a que abonen de lorma 
solidaria a los referidos actores las siguientes cantidades:

A doña Carmen Pérez Arraiz, 368.492 pesetas.
A don Antonio Pisa Benito, 910.191 pesetas. ,
Notifiquese a las partes, enterándoles que contra la presente resolución 

y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anunciai 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que ha 
de formalizar el recurso.

Si recurriera la parte condenada deberá acreditar, al tiempo de anunciar 
el recurso, haber depositado en la “cuenta de depósitos y consignaciones ’ 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya número 01-996000-6, sucursal de pasco 
de Pamplona, 12, de esta ciudad, la cantidad objeto de condena, haciendo 
constar el número de autos, recursos. Igualmente podrá acreditar haber 
depositado la cantidad de 25.000 pesetas en la cuenta antes indicada, 
haciendo referencia a “recursos de suplicación"

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada Guara Editorial, S. A. 

(que tuvo su domicilio en avenida de Cataluña. 17. d= Zaragoza) por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta =1 presente ed.clo en =1 Bolelm 

Oficial de la Provincia.
' Dado en Zaragoza a veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa 

y dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 78.509

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez, titular del Juzgado de lo Social
número 6 de Zaragoza y su provincia; , ,
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el nurm > 

de 1992, a instancia de José A. Grau Ortega y otro, contra! abipmtura, S, L 
y otra, en reclamación de cantidad, con fecha de hoy se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice: ,,

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda en reclamación de canti
dad, formulada a instancia de José A. Grau Ortega y otro, contra Tab.pm- 
tura S L y otra, regístrense y fórmense autos. Se señala el próximo día 2 
enero a las9.30 horas, para la celebración en única convocatoria de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso; cítese a las partes con las 
que los actos señalados no podrán suspenderse por la !ncomP^enC^ 
demandada, asi como que los litigantes han de concurrir ajuicio con todos los 
medios de prueba de que intenten valerse.»

Y encontrándose la demandada Tabipintura, S. L. (con último domicilio 
conocido en Illueca),en ignorado paradero, se insertad presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

' Zaragoza a veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y dos. - ti 
magistrado-juez. Luis Lacambra Morera. - El secretario.

TERUEL
Núm. 76.969

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de lo Social de Teruel y su provincia, en expediente de juicio 
número 440 de 1992, sobre cantidad, promovido ante este Juzgado de 
Social por doña Lucía Villarroya Rodilla, contra Ediciones del Valle, S. A- i 
Comercial de Publicaciones Aragonesas, S. A., y El Día de Teruel, S. 
y siendo el último domicilio de las dos primeras empresas en Zaragoza (caí 
Doctor Cerrada, 12, bajos, y carretera de Logroño, kilómetro 2 _ 
polígono El Portazgo, nave 24, respectivamente), no siendo halladas, se 
a las indicadas empresas demandadas para que comparezcan en 
Juzgado de lo Social de Teruel (sito en calle Joaquín Arnau, 6, bajo), p 
la celebración del acto de conciliación y, caso de no avenencia, de juido, q 
están señalados para el día 9 de febrero de 1993. a las 11.15 horas. Para cuy 
acto de juicio se cita asimismo a la indicada empresa para que compare? 
legalmente representada para la prueba de confesión judicial, con 
advertencia de que en caso de no comparecer podra ser tenida por con 
v aporte al mismo los recibos de salarios justificativos de abono de 
conceptos reclamados en la demanda y copia autent'ca de esen uu 
constitución de la sociedad mercantil El Día de I cruel, S. L„ pu 
examinar la demanda en las expresadas actuaciones, con a advertc i 
que las siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deb 
revestir forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento. $

Dado en Teruel a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y

La secretaria. ,
TERUEL Núm- 76-97”

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor magistrado-juez de 
Juzgado de lo Social de Teruel y su provincia, en expediente de juic 
número 441 de 1992, sobre despido, promovido ante este Juzgado de 
Social por don Joaquín Marco Sanz, contra Comercial de Publicación 
Aragonesas, S. A., y El Día de Teruel, S. L, y siendo el último domici 
de la empresa Comercial de Publicaciones Aragonesas, S. A„ en Zarag _ 
(carretera de Logroño, kilómetro 2,400. polígono El Portazgo, nave 24), 
siendo hallada, se cita a la indicada empresa demandada para 9 
comparezca en este Juzgado de lo Social de Teruel (sito en calle Joaq 
Arnau, 6, bajo), para la celebración del acto de conciliación y, caso dt 
avenencia, de juicio, que están señalados para el día 26 de enero de 
a las 11.45 horas, para cuyo acto de juicio se cita asimismo a la indic 
empresa para que comparezca legalmcnte representada para la PrucD á 
confesión judicial, con la advertencia de que en caso de no comparecer p< 
ser tenida por confesa, y aporte al mismo comunicación de extinción la 
efectuada al actor, autorización administrativa de extinción de contrato 
actor, así como para proceder al cierre de los locales de las empresas y o 
auténtica de escrituras de constitución de la sociedad mercanti 
Teruel. S. L., pudiendo examinar la demanda en las expresadas actual i 
con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se harán en estra 
salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se tra 

emplazamiento. . ««avdf5'
Dado en Teruel a cuatro de diciembre de mil novecientos noventa y

La secretaria.
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